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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

ACUERDO por el que se dan a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del 

impuesto especial sobre producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles que 

se indican, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 48/2025 

ACUERDO POR EL QUE SE DAN A CONOCER LOS PORCENTAJES, LOS MONTOS DEL ESTÍMULO FISCAL Y LAS 

CUOTAS DISMINUIDAS DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS, ASÍ COMO LAS 

CANTIDADES POR LITRO APLICABLES A LOS COMBUSTIBLES QUE SE INDICAN, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 

Primero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre 

producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, y el artículo Primero del Decreto por 

el que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 4 de marzo de 2022 y su modificación mediante el Decreto por el que se 

modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 

consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 

de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 

fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 

a conocer los porcentajes, los montos del estímulo fiscal y las cuotas disminuidas del impuesto especial sobre 

producción y servicios, así como las cantidades por litro aplicables a los combustibles automotrices, 

respectivamente, correspondientes al periodo comprendido del 05 al 11 de abril de 2025, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Primero. Los porcentajes del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 05 al 11 de abril de 

2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Porcentaje de Estímulo 

Gasolina menor a 91 octanos 11.06% 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
0.00% 

Diésel 0.28% 

 

Artículo Segundo. Los montos del estímulo fiscal para el periodo comprendido del 05 al 11 de abril de 

2025, aplicables a los combustibles automotrices son los siguientes: 

Combustible Monto del estímulo fiscal 

(pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.7143 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 

no fósiles 
$0.0000 

Diésel $0.0197 
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Artículo Tercero. Las cuotas para el periodo comprendido del 05 al 11 de abril de 2025, aplicables a los 

combustibles automotrices son las siguientes: 

Combustible Cuota (pesos/litro) 

Gasolina menor a 91 octanos $5.7412 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$5.4513 

Diésel $7.0749 

 

Artículo Cuarto. Las cantidades por litro de estímulos complementarios aplicables a los combustibles 

automotrices durante el periodo comprendido del 05 al 11 de abril de 2025, son las siguientes: 

Combustible Cantidad por litro 

(pesos) 

Gasolina menor a 91 octanos $0.0000 

Gasolina mayor o igual a 91 octanos y combustibles 
no fósiles 

$0.0000 

Diésel $0.0000 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 03 de abril de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, último párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, y el artículo Primero, último párrafo, del Decreto por el 

que se establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices, en suplencia  del C. 

Subsecretario de Hacienda y Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y 

Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con los Estados Unidos de América, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 49/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 

ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, 

CORRESPONDIENTES AL PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 2016 y sus posteriores modificaciones, se dan a conocer los 

montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en la franja fronteriza de 20 

kilómetros y en el territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 kilómetros a la 

línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, durante el periodo que se indica, mediante el 

siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, dentro de la franja 

fronteriza de 20 kilómetros y del territorio comprendido entre las líneas paralelas de más de 20 y hasta 45 

kilómetros a la línea divisoria internacional con los Estados Unidos de América, a que se refieren los artículos 

Segundo y Quinto del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial 

sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, durante el período comprendido del 

05 al 11 de abril de 2025. 
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Zona I 

Municipios de Tijuana y Playas de Rosarito del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 $0.000 

 

Municipio de Tecate del Estado de Baja California 

  
0-20 

kms 

20-25 

kms 

25-30 

kms 

30-35 

kms 

35-40 

kms 

40-45 

kms 

Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.130 $0.108 $0.087 $0.065 $0.043 $0.022 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.140 $0.117 $0.093 $0.070 $0.047 $0.023 

 

Zona II 

Municipio de Mexicali del Estado de Baja California 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$0.580 $0.483 $0.387 $0.290 $0.193 $0.097 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$0.600 $0.500 $0.400 $0.300 $0.200 $0.100 

 

Zona III 

Municipio de San Luis Rio Colorado del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.360 $2.800 $2.240 $1.680 $1.120 $0.560 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.900 $2.417 $1.933 $1.450 $0.967 $0.483 

 

Zona IV 

Municipios de Puerto Peñasco y Caborca del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.470 $2.892 $2.313 $1.735 $1.157 $0.578 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.490 $2.075 $1.660 $1.245 $0.830 $0.415 

 



Viernes 4 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 8 

 

Municipio de General Plutarco Elías Calles del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Nogales, Sáric, Agua Prieta del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.010 $2.508 $2.007 $1.505 $1.003 $0.502 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$1.960 $1.633 $1.307 $0.980 $0.653 $0.327 

 

Municipios de Santa Cruz, Cananea, Naco y Altar del Estado de Sonora 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.160 $2.633 $2.107 $1.580 $1.053 $0.527 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.210 $1.842 $1.473 $1.105 $0.737 $0.368 

 

Zona V 

Municipio de Janos, Manuel Benavides, Manuel Ojinaga y Ascensión del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.230 $3.525 $2.820 $2.115 $1.410 $0.705 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.320 $2.767 $2.213 $1.660 $1.107 $0.553 

 

Municipios de Juárez, Praxedis G. Guerrero y Guadalupe Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.860 $2.383 $1.907 $1.430 $0.953 $0.477 
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Municipio de Coyame del Sotol del Estado de Chihuahua 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.820 $3.183 $2.547 $1.910 $1.273 $0.637 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.000 $2.500 $2.000 $1.500 $1.000 $0.500 

 

Zona VI 

Municipios de Ocampo, Acuña, Jiménez, Guerrero y Zaragoza del Estado de Coahuila de Zaragoza y municipio de 

Anáhuac del Estado de Nuevo León 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.550 $3.792 $3.033 $2.275 $1.517 $0.758 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 

 

Municipios de Piedras Negras y Nava del Estado de Coahuila de Zaragoza 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.220 $3.517 $2.813 $2.110 $1.407 $0.703 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.090 $2.575 $2.060 $1.545 $1.030 $0.515 

 

Municipio de Hidalgo del Estado de Coahuila de Zaragoza y Nuevo Laredo del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.120 $3.433 $2.747 $2.060 $1.373 $0.687 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.990 $2.492 $1.993 $1.495 $0.997 $0.498 

 

Zona VII 

Municipios de Guerrero, Mier y Valle Hermoso del Estado de Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$4.500 $3.750 $3.000 $2.250 $1.500 $0.750 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$3.410 $2.842 $2.273 $1.705 $1.137 $0.568 
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Municipios de Reynosa, Camargo, Gustavo Díaz Ordaz, Rio Bravo, Matamoros y Miguel Alemán del Estado de 

Tamaulipas 
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Monto del estímulo:       

a) Gasolina menor a 91 

octanos: 
$3.830 $3.192 $2.553 $1.915 $1.277 $0.638 

b) Gasolina mayor o igual a 91 

octanos: 
$2.650 $2.208 $1.767 $1.325 $0.883 $0.442 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 03 de abril de 2025.- Con fundamento en el artículo Segundo, tercer párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto especial sobre producción y 

servicios aplicables a los combustibles que se indican, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y 

Crédito Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán 

Enrique García Ramos.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el cual se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas 

en la región fronteriza con Guatemala, correspondientes al periodo que se especifica. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

ACUERDO 50/2025 

ACUERDO POR EL CUAL SE DAN A CONOCER LOS MONTOS DE LOS ESTÍMULOS FISCALES APLICABLES A LA 

ENAJENACIÓN DE GASOLINAS EN LA REGIÓN FRONTERIZA CON GUATEMALA, CORRESPONDIENTES AL 

PERIODO QUE SE ESPECIFICA. 

ADÁN ENRIQUE GARCÍA RAMOS, Titular de la Unidad de Política de Ingresos no Tributarios y sobre 

Hidrocarburos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los 

combustibles que se mencionan en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2020 y su modificación mediante el Decreto por el que se 

modifica el diverso por el que se otorgan estímulos fiscales a sectores clave de la industria exportadora 

consistentes en la deducción inmediata de la inversión en bienes nuevos de activo fijo y la deducción adicional 

de gastos de capacitación, el Decreto de estímulos fiscales región fronteriza norte, el Decreto de estímulos 

fiscales región fronteriza sur, el Decreto por el que se establecen estímulos fiscales en materia del impuesto 

especial sobre producción y servicios aplicables a los combustibles que se indican, el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales complementarios a los combustibles automotrices y el Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 24 de diciembre de 2024, se dan 

a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables a la enajenación de gasolinas en los municipios 

fronterizos con Guatemala, durante el periodo que se indica, mediante el siguiente 

ACUERDO 

Artículo Único.- Se dan a conocer los montos de los estímulos fiscales aplicables, en los municipios 

fronterizos con Guatemala, a que se refieren los artículos Primero y Tercero del Decreto por el que se 

establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan en la frontera sur de los 

Estados Unidos Mexicanos, durante el período comprendido del 05 al 11 de abril de 2025. 



Viernes 4 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 11 

 

Zona I 

Municipios de Calakmul y Candelaria del Estado de Campeche 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.880 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.105 

 

Zona II 

Municipios de Balancán y Tenosique del Estado de Tabasco 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.312 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.379 

 

Zona III 

Municipios de Ocosingo y Palenque del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.716 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.745 

 

Zona IV 

Municipios de Marqués de Comillas y Benemérito de las Américas del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.836 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.904 

 

Zona V 

Municipios de Amatenango de la Frontera, Frontera Comalapa, La Trinitaria, Maravilla Tenejapa y Las Margaritas del 

Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 2.549 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 2.306 

 

Zona VI 

Municipios de Suchiate, Frontera Hidalgo, Metapa, Tuxtla Chico, Unión Juárez, Cacahoatán, Tapachula, Motozintla y 

Mazapa de Madero del Estado de Chiapas 

Monto del estímulo:  

a) Gasolina menor a 91 octanos: 1.504 

b) Gasolina mayor o igual a 91 octanos: 1.167 

 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  de la 

Federación. 

Ciudad de México, a 03 de abril de 2025.- Con fundamento en el artículo Primero, tercer párrafo, del 

Decreto por el que se establecen estímulos fiscales a la enajenación de los combustibles que se mencionan 

en la frontera sur de los Estados Unidos Mexicanos, en suplencia del C. Subsecretario de Hacienda y Crédito 

Público, el Titular de la Unidad de Política de Ingresos No Tributarios y Sobre Hidrocarburos, Adán Enrique 

García Ramos.- Rúbrica. 
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RESOLUCIÓN por la que se autoriza a Grupo Financiero Citi México, S.A. de C.V. para organizarse como 

sociedad controladora filial en términos de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y la constitución y 

funcionamiento del respectivo Grupo Financiero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Secretario.- 100.- 067. 

RESOLUCIÓN POR LA QUE SE AUTORIZA A GRUPO FINANCIERO CITI MÉXICO, S.A. DE C.V. PARA 

ORGANIZARSE COMO SOCIEDAD CONTROLADORA FILIAL EN TÉRMINOS DE LA LEY PARA REGULAR LAS 

AGRUPACIONES FINANCIERAS Y LA CONSTITUCIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL RESPECTIVO GRUPO 

FINANCIERO. 

La persona Titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y 67, fracción III, 68, 70, 

71, 72 y 73 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y la Cuarta de las Reglas para el 

Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 31 de diciembre de 2014 y sus modificaciones, en ejercicio de las atribuciones que le confiere el 

artículo 6, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en atención 

a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 3 de enero de 2024 y sus alcances el 26 

de enero, 1 de marzo, 20 de mayo, 2, 19, 26 de agosto y 9 de septiembre, todos de 2024, mediante 

los cuales “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, “CBM Banco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” y “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Casa de Bolsa integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, solicitaron autorización y aprobación 

de esta Secretaría para los siguientes actos jurídicos: 

A. Escindir, sin extinguir a la sociedad controladora de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de 

C.V.”, a efecto de constituir una sociedad de nueva creación, la cual se organizará como 

sociedad controladora filial, con la finalidad de constituirse y funcionar como un grupo 

financiero, integrado por “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo 

Financiero Citibanamex” y “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa integrante 

del Grupo Financiero Citibanamex”. 

B. En consecuencia, de lo anterior, la separación de “CBM Banco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” y “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de 

C.V., Casa de Bolsa integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, como entidades financieras 

integrantes de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.” 

C. La modificación de los siguientes artículos de sus estatutos sociales: 

C.1 Artículos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Noveno, Décimo Primero, Décimo Octavo, 

Vigésimo, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto, Vigésimo Octavo, Trigésimo, Trigésimo 

Primero, Trigésimo Segundo, Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, Trigésimo Séptimo, 

Trigésimo Octavo, Quincuagésimo, Quincuagésimo Segundo, Quincuagésimo Tercero, 

Quincuagésimo Quinto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo Segundo, Sexagésimo 

Tercero y Sexagésimo Cuarto, a efecto de contemplar la modificación de la denominación 

de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.” a “Grupo Financiero Banamex, S.A. de 

C.V.” 

C.2 Artículo Segundo, a efecto de eliminar las referencias a “CBM Banco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” y “Citibanamex Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, así 

como modificar las denominaciones de los integrantes de ese Grupo Financiero. 

C.3 Artículo Octavo, a efecto de prever la disminución del capital social de ese Grupo 

Financiero, derivado de su escisión. 

C.4 Artículos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo Segundo, Cuadragésimo 

Quinto y Cuadragésimo Sexto, efecto de prever la celebración de sesiones del consejo 

administración y/o asambleas de accionistas mediante el uso de medios electrónicos, 

ópticos o de cualquier otra tecnología. 

C.5 Artículo Sexagésimo Octavo, a efecto de eliminar la referencia a Distrito Federal y en su 

lugar precisar Ciudad de México. 
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D. La modificación del Convenio Único de Responsabilidades que esa Sociedad Controladora 

tiene celebrado con las entidades financieras integrantes de ese Grupo Financiero, a efecto de 

contemplar la modificación de la denominación de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de 

C.V.” a “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.” y eliminar las referencias a las entidades 

financieras citadas en el punto anterior. 

II. Mediante oficio UBVA/CBV/009/2024 de fecha 11 de enero de 2024 y sus alcances 

UBVA/CBV/033BIS/2024, UBVA/CBV/067/2024, UBVA/CBV/161/2024, UBVA/CBV/249/2024, 

UBVA/CBV/291/2024, UBVA/CBV/296/2024, UBVA/CBV/324/2024 de fechas 30 de enero, 4 de 

marzo, 22 de mayo, 5, 22 y 27 de agosto y 10 de septiembre, todos de 2024, respectivamente, 

emitidos por la Coordinación de Banca y Valores, adscrita a la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 

de esta Secretaría, se solicitó la opinión del Banco de México. 

III. Mediante oficio UBVA/CBV/010/2024 de fecha 11 de enero de 2024 y sus alcances 

UBVA/CBV/034/2024, UBVA/CBV/068/2024, UBVA/CBV/162/2024, UBVA/CBV/250/2024, 

UBVA/CBV/292/2024, UBVA/CBV/297/2024 y UBVA/CBV/325/2024 de fechas 30 de enero, 4 de 

marzo, 22 de mayo, 5, 22 y 27 de agosto y 10 de septiembre, todos de 2024, respectivamente, 

emitidos por la Coordinación de Banca y Valores, adscrita a la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 

de esta Secretaría, se solicitó la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

IV. Mediante oficio UBVA/CBV/011/2024 de fecha 11 de enero de 2024 y sus alcances 

UBVA/CBV/035/2024, UBVA/CBV/069/2024, UBVA/CBV/163/2024, UBVA/CBV/251/2024, 

UBVA/CBV/293/2024, UBVA/CBV/298/2024, UBVA/CBV/311/2024 y UBVA/CBV/326/2024 de fechas 

30 de enero, 4 de marzo, 22 de mayo, 5, 22 y 27 de agosto, 3 y 10 de septiembre, todos de 2024, 

respectivamente, emitidos por la Coordinación de Banca y Valores, se solicitó la opinión de la 

Coordinación de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, ambas adscritas a la Unidad de 

Banca, Valores y Ahorro, de esta Secretaría; 

CONSIDERANDO 

1. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público resulta competente para autorizar la organización 

de una sociedad controladora y la constitución y funcionamiento del respectivo grupo financiero, en 

términos de los artículos 67, fracción III, 68, 70, 71, 72, 73 de la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras y la Cuarta de las Reglas para el Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras 

del Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014 y sus 

modificaciones, y en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 6, fracción XXIV del 

Reglamento Interior de esta Secretaría. 

2. Que mediante oficio OFI002-893 de fecha 24 de septiembre de 2024, el Banco de México a través de 

las Direcciones de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central y de Regulación y Supervisión, 

manifestó opinión favorable a efecto de que esta Secretaría autorice lo solicitado. 

3. Que mediante oficio 312-3/42766/2024 de fecha 24 de septiembre de 2024, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores a través de las Direcciones Generales de Autorizaciones al Sistema Financiero 

y de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F, manifestó opinión favorable a efecto de 

que esta Secretaría autorice lo solicitado, en términos del planteamiento presentado; 

4. Que mediante oficios UBVA/CAFVI/061/2024 y UBVA/CAFVI/072/2024 de fechas 9 de julio y 12 de 

septiembre, ambos de 2024, respectivamente, la Coordinación de Análisis Financiero y Vinculación 

Internacional, adscrita a la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, manifestó que desde el punto de vista 

financiero no observa inconveniente para conceder a los promoventes la autorización 

correspondiente; 

5. Que mediante oficio UBVA/CBV/337/2024 de fecha 24 de septiembre de 2024, esta Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, a través de la Coordinación de Banca y Valores adscrita a la Unidad de 

Banca, Valores y Ahorro, resolvió las solicitudes que se describen en el Antecedente I, Incisos A., B., 

C. y D., con excepción a lo relativo al otorgamiento de la autorización para organizarse como 

sociedad controladora filial y la constitución y operación de un nuevo grupo financiero constituido por 

la sociedad de nueva creación, resultante de la escisión de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de 

C.V.”, por ser facultad indelegable de la persona Titular de la Secretaría, de conformidad con el 

artículo 6, fracción XXIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público; 

6. Que las sociedades promoventes acreditaron el cumplimiento total de los requisitos establecidos por 

el artículo 73 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y la Cuarta de las Reglas para el 

Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior, publicadas en el Diario Oficial de 

la Federación el 31 de diciembre de 2014 y sus modificaciones, para solicitar autorización de esta 

Secretaría a efecto de llevar a cabo la organización de una sociedad controladora filial y la 

constitución y funcionamiento del respectivo grupo financiero descrito en el Antecedente I., inciso A. 

de este oficio, los cuales quedaron agregados al expediente respectivo; y 
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7. Que una vez efectuado el análisis de la documentación exhibida por las sociedades promoventes, en 

cumplimiento del artículo 73 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y la Cuarta de las 

Reglas para el Establecimiento de Filiales de Instituciones Financieras del Exterior, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014 y sus modificaciones y recabadas que 

fueron las opiniones de los órganos consultados, en términos del planteamiento presentado no se 

observan impedimentos legales, contables, financieros u operativos respecto la organización de una 

sociedad controladora y la constitución y funcionamiento del respectivo grupo financiero que se 

indica en el Antecedente I., inciso A. de este oficio; por lo que tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

ÚNICO. - En ejercicio de la facultad que le confiere el artículo 70 de la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público autoriza la organización de “Grupo 

Financiero Citi México, S.A. de C.V.” como sociedad controladora filial y la constitución y 

funcionamiento del respectivo Grupo Financiero, en los términos siguientes: 

PRIMERO. - La denominación de la Sociedad Controladora Filial del grupo financiero será 

"Grupo Financiero Citi México, S.A. de C.V.” 

SEGUNDO. - La Sociedad Controladora Filial tendrá por objeto participar, directa o 

indirectamente, en el capital social de las entidades financieras integrantes del 

grupo financiero y establecer, a través de sus órganos sociales, las estrategias 

generales para la conducción del grupo financiero. 

TERCERO. - “Citigroup Inc.”, en su carácter de entidad financiera del exterior, a través de 

“Citicorp (México) Holdings LLC”, en su carácter de sociedad relacionada, será 

propietaria, en todo tiempo, de acciones que representen, cuando menos, el 

cincuenta y uno por ciento del capital social de "Grupo Financiero Citi México, 

S.A. de C.V.” 

CUARTO. - "Grupo Financiero Citi México, S.A. de C.V.”, será propietaria, directa o 

indirectamente, de acciones que representen más del cincuenta por ciento del 

capital social de las entidades financieras que integren dicho grupo financiero. 

QUINTO. - El Grupo Financiero estará integrado por la Sociedad Controladora Filial 

denominada "Grupo Financiero Citi México, S.A. de C.V.” y por las entidades 

financieras siguientes: 

1. Banco Citi México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi 

México; 

2. Citi México Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Citi México; 

SEXTO. - El domicilio de la Sociedad Controladora Filial será la Ciudad de México. 

SÉPTIMO. - La autorización a que se refiere la presente Resolución es, por su propia 

naturaleza, intransmisible. 

OCTAVO. - La Sociedad Controladora Filial estará sujeta a la inspección y vigilancia de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

NOVENO. - En lo no señalado expresamente por esta Resolución, "Grupo Financiero Citi 

México, S.A. de C.V.”, se sujetará a la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, al capítulo XIV "Servicios Financieros" del Tratado de Libre 

Comercio de América del Norte, a la Ley para Regular las Agrupaciones 

Financieras, a las Reglas para el Establecimiento de Filiales de Instituciones 

Financieras del Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 2014 y sus modificaciones, a las Reglas Generales de Grupos 

Financieros, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre 

de 2014 y sus modificaciones y a las demás normas que por su propia naturaleza 

le resulten aplicables, así como a toda aquella legislación y regulación vigente 

aplicable a la materia o la que se emita en el futuro. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. - “Grupo Financiero Citi México, S.A. de C.V.” deberá exhibir a la Unidad de Banca, Valores y 

Ahorro de esta Secretaría, dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a aquel en que se hagan constar 

ante fedatario público, los siguientes instrumentos, cuyo contenido deberá ser acorde a los términos en que 

fueron planteados a esta Secretaría en los respectivos proyectos: 
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A. Copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que conste la protocolización de 

las Resoluciones Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de Asamblea de la sociedad de nueva 

creación, resultante de la escisión de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, denominada 

“Demerged LV D, S.A. de C.V.”, en la que se acuerde su organización como sociedad controladora 

filial bajo la denominación “Grupo Financiero Citi México, S.A. de C.V.” y la constitución y operación 

del respectivo Grupo Financiero, que estará integrado por “CBM Banco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” y “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Casa de Bolsa integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, bajo las denominaciones “Banco Citi 

México, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Citi México” y “Citi México Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V., Grupo Financiero Citi México”, respectivamente. 

SEGUNDO. - “Grupo Financiero Citi México, S.A. de C.V.”, deberá exhibir a la Unidad de Banca, Valores y 

Ahorro de esta Secretaría, dentro del plazo concedido en el Transitorio PRIMERO anterior, copia simple de las 

constancias de ingreso ante el Registro Público de Comercio, de la escritura pública indicada en el inciso A 

del citado Transitorio PRIMERO, en el entendido que, por lo que corresponde a los estatutos sociales y al 

convenio único de responsabilidades que la Sociedad Controladora Filial celebre con las entidades financieras 

que integrarán al grupo financiero, procederá su inscripción registral una vez obtenida la aprobación de esta 

Secretaría. 

Asimismo, “Grupo Financiero Citi México, S.A. de C.V.” deberá remitir a la Unidad de Banca, Valores y 

Ahorro de esta Secretaría, copia simple de la documentación en que conste la fecha y demás datos relativos a 

las respectivas inscripciones, dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a aquel en que se obtengan. 

TERCERO. - La autorización a que se refiere el punto de Resolución ÚNICO del presente oficio, queda 

sujeta a las condiciones resolutorias siguientes: 

a) Que las respectivas Resoluciones Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de Asamblea de 

“Demerged LV D, S.A. de C.V.”, acuerden su organización como sociedad controladora filial y la 

constitución y operación del respectivo grupo financiero, en términos distintos al planteamiento 

presentado ante esta Secretaría; 

b) Que por razones imputables a “Grupo Financiero Citi México, S.A. de C.V.”, no se ingresen ante el 

Registro Público de Comercio para su inscripción, la escritura pública indicada en el inciso A. del 

Transitorio PRIMERO de este oficio, dentro del plazo referido en el mismo. 

CUARTO. - La organización de “Grupo Financiero Citi México, S.A. de C.V.” como sociedad controladora 

filial y la constitución y funcionamiento del respectivo Grupo Financiero que se autoriza en el presente oficio 

surtirá efectos a partir de la fecha en que dicha autorización y los instrumentos públicos en los que consten los 

respectivos acuerdos de la organización de una sociedad controladora filial y la constitución y operación del 

respectivo grupo financiero, se inscriban en el Registro Público de Comercio correspondiente, debiendo 

informar a esta Secretaría sobre la fecha y demás datos relativos a la citada inscripción, en un plazo de diez 

días hábiles contados a partir de la fecha en que ésta se haya verificado. 

QUINTO. - La presente autorización deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, en términos 

de lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 70 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, a 

costa de “Grupo Financiero Citi México, S.A. de C.V.” 

La realización de la citada publicación deberá notificarse a la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, adscrita 

a esta Secretaría, acompañando copia de la documentación que lo acredite, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la fecha en que dichas publicaciones se verifiquen. 

QUINTO. - Con el fin de que la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, adscrita a esta Secretaría, se 

encuentre en posibilidad de aprobar los Estatutos Sociales de “Grupo Financiero Citi México, S.A. de C.V.”, 

así como del Convenio Único de Responsabilidades que esa Sociedad Controladora celebre con las entidades 

financieras que integrarán al grupo financiero, le comunica que previo a la inscripción de los mismos, 

deberá remitir, dentro de los veinte días hábiles siguientes a la fecha en la que se protocolicen y en los 

términos de los proyectos presentados, lo siguiente: 

A. Primer Testimonio y dos copias simples de la escritura pública en la que consten los Estatutos 

Sociales. 

B. Primer Testimonio y dos copias simples de la escritura pública en la que conste el Convenio Único de 

Responsabilidades. 

La presente resolución se expide en tres tantos originales para los efectos legales a que haya lugar. 

Atentamente 

Ciudad de México, 02 de octubre 2024.- El Secretario, Rogelio Eduardo Ramírez de la O.- Rúbrica. 

(R.- 562759) 
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OFICIO 500-05-2025-5849 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que desvirtuaron la presunción 

de inexistencia de operaciones prevista en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

OFICIO: 500-05-2025-5849  

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 

DESVIRTUARON la presunción de 

inexistencia de operaciones prevista en el 

primer párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 

13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafo sexto del Código 

Fiscal de la Federación, comunica lo siguiente: 

Que al contribuyente que se enlista a continuación, en su momento, le fue notificado un oficio de 

presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que emitió, 

ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

sin embargo, durante el procedimiento previsto en el segundo párrafo del citado precepto legal, a través de la 

presentación de pruebas y alegatos ofrecidos y exhibidos, dicho contribuyente logró desvirtuar la presunción 

de la autoridad por cuanto hace específicamente a las operaciones señaladas en dicho oficio, cuyos datos son 

los siguientes: 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de 

oficio individual de 

presunción  

Autoridad emisora 

del oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 VOS120614SR6 

VALUE 

ORIENTATED 

SERVICES VOS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-27745 

de fecha 28 de 

agosto de 2019 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    

29 de 

agosto de 

2019 

30 de agosto 

de 2019 
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Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

Global de presunción 

Fecha de notificación en la 

página de Internet del Servicio 

de Administración Tributaria 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 VOS120614SR6 
VALUE ORIENTATED SERVICES VOS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-27980 de fecha 1 

de octubre de 2019 
01 de octubre de 2019 02 de octubre de 2019 

 

Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social 

del Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

Global de presunción  

Fecha de notificación en el 

Diario Oficial de la Federación 

Fecha en que surtió 

efectos la notificación 

1 VOS120614SR6 
VALUE ORIENTATED SERVICES VOS, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2019-27980 de fecha 1 

de octubre de 2019 
18 de octubre de 2019 21 de octubre de 2019 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación 

o razón social 

del 

Contribuyente 

Número y 

fecha de 

oficio de 

resolución 

definitiva 

Autoridad 

emisora 

de la 

resolución 

definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 VOS120614SR6 

VALUE 

ORIENTATED 

SERVICES 

VOS, S.A. DE 

C.V. 

En cumplimiento a la sentencia de fecha 11 de abril de 2024, dictada por la Sala Especializada Mixta en Juicios en Línea y 

en Materia Ambiental y de Regulación del Tribunal Federal de Justicia Administrativa, en el Juicio de Nulidad 20/1715- 24-

01-03-06-OL, en la cual resolvió declarar la nulidad Lisa y Llana de la resolución impugnada contenida en el oficio 600-41-

2020-3065 de fecha 17 de junio de 2020 dictada por la Administración Desconcentrada Jurídica de Nuevo León “1” y la 

originalmente recurrida con número 500-05-2020-7638 de fecha 07 de febrero de 2020, emitido por la Administración 

Central de Fiscalización Estratégica, por el que se resolvió que la actora no desvirtuó la presunción de inexistencia de 

operaciones prevista en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación; ordenando a la autoridad 

demandada “realizar las publicaciones en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria y en el Diario 

Oficial de la Federación, que la actora desvirtuar (sic) la presunción de inexistencia de operaciones, por virtud y como 

consecuencia de la declaratoria de anulación lisa y llana de la resolución impugnada; así como de la originalmente 

recurrida (…)”. 

 

Apartado E.- Datos adicionales del contribuyente. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante Motivo del Procedimiento 

1 VOS120614SR6 
VALUE ORIENTATED SERVICES 

VOS, S.A. DE C.V. 
Monterrey, Nuevo León 

Otros intermediarios de 

comercio al por mayor 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal 

 

No obstante, se precisa que, el hecho de que el contribuyente señalado haya desvirtuado específicamente 

los hechos consignados en el oficio de presunción y de resolución definitiva que motivó su publicación en el 

listado correspondiente, es únicamente en relación a los comprobantes fiscales señalados en el oficio de 

presunción que en su momento le fue notificado, estando a salvo las facultades de la autoridad fiscal en 

términos del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación en relación a los demás comprobantes fiscales 

que en su caso haya emitido. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 05 de febrero de 2025.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 

numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma: C.P. 

Nayeli Margarita Ramos Hernández, Administrador de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2025-5869 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 

de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 

la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018, o en contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo del 

artículo en comento, y una vez resuelto el mismo, el órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 

referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

OFICIO: 500-05-2025-5869 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 

promovieron algún medio de defensa en contra del oficio 

de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer 

párrafo del CFF, vigente hasta el 24 de julio de 2018, o en 

contra de la resolución a que se refiere el tercer párrafo 

del artículo en comento, y una vez resuelto el mismo, el 

órgano jurisdiccional o administrativo dejó insubsistente el 

referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 

13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero y segundo del 

Código Fiscal de la Federación vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo Segundo 

Transitorio del “DECRETO por el que se reforma el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación”, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018 y Artículo Octavo Transitorio, fracción IV, 

de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2025, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 30 de 

diciembre de 2024, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 

Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 

emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, vigente 

hasta el 24 de julio de 2018, y en términos del tercer párrafo del mencionado artículo, a los contribuyentes de 

referencia se les notificó la resolución definitiva como se indica a continuación: 
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Notificación a los contribuyentes del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

No. R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio de 

resolución definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal Buzón Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha en 

que se 

notificó 

en Buzón 

Tributario 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

01 CCG1110042T0  

COMERCIALIZADORA Y 

CONSTRUCTORA GORA, 

S.A. DE C.V.  

500-05-2017-32033 de fecha 21 

de agosto de 2017 

08 de 

septiembre de 

2017 

06 de 

octubre de 

2017 

    

02 PECY670525PN5 PEREZ CAZARES YOLANDA 
500-05-2015-30989 de fecha 24 

de agosto de 2015 

11 de febrero 

de 2016 

07 de marzo 

de 2016 
    

03 RBC110622K85 RODAVOF BCS, S.A. DE C.V. 
500-13-00-02-00-2017-6006 de 

fecha 14 de diciembre de 2017 
  

15 de 

diciembre de 

2017 

18 de 

diciembre 

de 2017 

  

04 SOLF691221NH0 
SOTO LARRONDO 

FRANCISCO JOSE 

500-47-00-07-02-2018-002514 

de fecha 15 de junio de 2018 

25 de junio de 

2018 

01 de 

agosto de 

2018 

        

05 VIVP810703PI4 
VILLARREAL VILLARREAL 

PAOLA BERENICE  

500-15-05-01-2017-0182 de 

fecha 14 de marzo de 2017 

28 de marzo 

de 2017 

24 de abril 

de 2017 
        

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

No. R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante 

Motivo del 

Procedimiento 

01 CCG1110042T0 

COMERCIALIZADORA Y 

CONSTRUCTORA GORA, S.A. 

DE C.V. 

BOCA DEL RÍO, 

VERACRUZ DE 

IGNACIO DE LA LLAVE 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 

PRODUCTOS LÁCTEOS, COMO CREMA, 

MANTEQUILLA, YOGUR, QUESO 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

02 PECY670525PN5 PEREZ CAZARES YOLANDA TONALÁ, JALISCO 
COMERCIO AL POR MAYOR DE 

MATERIALES METALICOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

03 RBC110622K85 RODAVOF BCS, S.A. DE C.V. 
LOS CABOS, BAJA 

CALIFORNIA SUR 

SERVICIOS DE INVESTIGACION DE 

MERCADOS Y ENCUESTAS DE OPINION 

PUBLICA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

04 SOLF691221NH0 
SOTO LARRONDO 

FRANCISCO JOSE 

EL MARQUÉS, 

QUERÉTARO 

CONSTRUCCIÓN DE INMUEBLES 

COMERCIALES, INSTITUCIONALES Y DE 

SERVICIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal  

05 VIVP810703PI4 
VILLARREAL VILLARREAL 

PAOLA BERENICE 

MONCLOVA, CUAHUILA 

DE ZARAGOZA 

OTROS SERVICIOS EDUCATIVOS 

PROPORCIONADOS POR EL SECTOR 

PRIVADO 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

 

Por lo anterior, el nombre o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 

resoluciones, fueron agregados al listado a que se refiere el tercer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación, vigente hasta el 24 de julio de 2018, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, como a continuación se indica: 

No. R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en Listado 

Global Definitivo 

Fecha de publicación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

01 CCG1110042T0 
COMERCIALIZADORA Y 

CONSTRUCTORA GORA, S.A. DE C.V. 
500-05-2017-38731 de fecha 27 de noviembre de 2017 14 de diciembre de 2017 

02 PECY670525PN5 PEREZ CAZARES YOLANDA 500-05-2016-21473 de fecha 23 de junio de 2016 18 de julio de 2016 

03 RBC110622K85 RODAVOF BCS, S.A. DE C.V. 500-05-2019-27684 de fecha 14 de agosto de 2019 05 de septiembre de 2019 

04 SOLF691221NH0 SOTO LARRONDO FRANCISCO JOSE 500-05-2018-32782 de fecha 12 de diciembre de 2018 14 de enero de 2019 

05 VIVP810703PI4 
VILLARREAL VILLARREAL PAOLA 

BERENICE 
500-05-2017-16355 de fecha 14 de julio de 2017 16 de agosto de 2017 
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Inconformes con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 

defensa, los cuales se concluyeron con la siguiente resolución o sentencia: 

No. R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que resolvió 
Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

01 CCG1110042T0 

COMERCIALIZADORA Y 

CONSTRUCTORA 

GORA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

18/2296-24-01-02-

02-OL 

03 de noviembre 

de 2023 

Sala Especializada Mixta 

en Juicios en Línea y en 

Materia Ambiental y de 

Regulación del Tribunal 

Federal de Justicia Fiscal 

y Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada 500-05-2017-

32033 de fecha 21 de agosto de 

2017, emitida por la Administración 

Central de Fiscalización 

Estratégica. 

02 PECY670525PN5 
PEREZ 

CAZARES YOLANDA 

Juicio de Nulidad 

28639/22-17-06-6 

17 de mayo de 

2024 

Sexta Sala Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada 500-05-2015-

30989 de fecha 24 de agosto de 

2015, emitida por la Administración 

Central de Fiscalización 

Estratégica. 

03 RBC110622K85 
RODAVOF BCS, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

4791/18-03-01-10 

01 de marzo de 

2023 

Primera Sala Regional 

del Noroeste III del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada negativa 

ficta recaída al Recurso 

Administrativo de Revocación en 

Línea RRL2018001437, así como 

de la originalmente recurrida 500-

13-00-02-00-2017-6006 de 14 de 

diciembre de 2017, signada por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Baja California 

Sur "2". 

04 SOLF691221NH0 
SOTO LARRONDO 

FRANCISCO JOSE 

Juicio de Nulidad 

1464/22-09-01-8-

OT 

03 de agosto de 

2023 

Sala Regional del Centro 

II del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada 500-47-00-

07-02-2018-002514 de fecha 15 de 

junio de 2018, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Querétaro "1". 

05 VIVP810703PI4 

VILLARREAL 

VILLARREAL PAOLA 

BERENICE 

Juicio de Nulidad 

3241/18-05-01-9 

07 de junio de 

2023 

Primera Sala Regional 

Norte Centro II del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada 600-15-

2018-1835 de fecha 29 de junio de 

2018, emitida por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de 

Coahuila de Zaragoza "1", por 

medio de la cual se sobreseyó el 

recurso de revocación en línea 

RRL2017011652, así como de la 

originalmente recurrida 500-15-05-

01-2017-0182 de fecha 14 de 

marzo de 2017, signada por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Coahuila de 

Zaragoza "1". 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que, como consecuencia de los medios de defensa señalados 

en párrafos precedentes, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación vigente hasta 

el 24 de julio de 2018, seguido a esos contribuyentes, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 

resolución favorable en contra del oficio de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 

responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 

activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 

producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 

las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2025.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 

numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma: C.P. 

Nayeli Margarita Ramos Hernández, Administrador de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2025-5870 mediante el cual se comunica listado de contribuyentes que promovieron algún medio 

de defensa en contra del oficio de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer párrafo del Código Fiscal de 

la Federación o en contra de la resolución a que se refiere el cuarto párrafo del artículo en comento, y una vez 

resuelto el mismo, el órgano jurisdiccional o administrativo dejó sin efectos el referido acto. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

OFICIO: 500-05-2025-5870 

Asunto: Se comunica listado de contribuyentes que 

promovieron algún medio de defensa en contra del oficio 

de presunción a que se refiere el artículo 69-B primer 

párrafo del CFF o en contra de la resolución a que se 

refiere el cuarto párrafo del artículo en comento, y una vez 

resuelto el mismo, el órgano jurisdiccional o administrativo 

dejó sin efectos el referido acto. 

Esta Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal, del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 8, 

fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la Federación 

del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la Federación el 

12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e) y segundo, 5, párrafo primero, 

13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, fracción VIII, y 

último, numeral 5 del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento, y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafo sexto del Código Fiscal de la 

Federación, le comunica lo siguiente: 

Que a los contribuyentes que se enlistan a continuación, en su momento, les fue notificado un Oficio de 

Presunción de inexistencia de operaciones amparadas con determinados comprobantes fiscales que 

emitieron, ello de conformidad con los párrafos primero y segundo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

Seguido el procedimiento previsto en el referido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, y en 

términos del cuarto párrafo del referido artículo, a los contribuyentes de referencia se les notificó la resolución 

definitiva como se indica a continuación: 

Notificación a los contribuyentes del oficio de la RESOLUCIÓN DEFINITIVA. 

No. R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio de 

resolución definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal Buzón Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha en 

que se 

notificó 

en Buzón 

Tributario 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

01 ACI120209FE8  

ANALISIS CULTURAL E 

INTELECTUAL DE PERSONAL, 

S.A. DE C.V.  

500-18-00-07-01-2019-2547 de 

fecha 16 de mayo de 2019 
    

22 de 

mayo de 

2019 

23 de mayo 

de 2019 

02 AFO120504BN0 
ALTA FORMACION 

OPERACIONAL, S.A. DE C.V. 

500-44-00-00-00-2020-08418 de 

fecha 24 de septiembre de 2020 
    

28 de 

septiembre 

de 2020 

29 de 

septiembre 

de 2020 

03 AIA170223AN4 
ASESORIA INTEGRAL 

APORTA, S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-2020-25267 de 

fecha 12 de octubre de 2020 
    

16 de 

octubre de 

2020 

19 de 

octubre de 

2020 
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No. R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 

Número y fecha de oficio de 

resolución definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación Personal Buzón Tributario 

Fecha de 

fijación en los 

estrados de 

la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha en 

que se 

notificó 

en Buzón 

Tributario 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

04 CCA161021LV5 
C3 CORPORATIVO AVANTE, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2021-17409 de fecha 20 de 

mayo de 2021 
    

27 de 

mayo de 

2021 

28 de mayo 

de 2021 

05 JCP120601KV8 

JC3 CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL 

VARIABLE 

500-56-00-04-01-2021-00461 de 

fecha 26 de enero de 2021 
    

02 de 

febrero de 

2021 

03 de 

febrero de 

2021 

06 LME160304926 
LASTRA MERCHANDISING, 

S.A. DE C.V. 

500-39-00-04-01-2021-5394 de 

fecha 21 de junio de 2021 
    

25 de 

junio de 

2021 

28 de junio 

de 2021 

07 LOPM870909LX2 LOYA PRIETO MYRNA 
500-21-00-04-02-2019-1292 de 

fecha 09 de abril de 2019 

06 de mayo de 

2019 

29 de mayo 

de 2019 
    

08 MEZS840315KZ0 MENDEZ ZAMARRONI SERGIO 
500-47-00-07-02-00-2020-005510 

de fecha 20 de noviembre de 2020 
    

26 de 

noviembre 

de 2020 

27 de 

noviembre 

de 2020 

09 NAPD850627MN0 NAVARRO PEREZ DANIEL 
500-25-00-06-03-2020-15912 de 

fecha 15 de diciembre de 2020 
    

11 de 

enero de 

2021 

12 de enero 

de 2021 

10 NJT140516A28 NI JAU TEXTILES, S.A. DE C.V. 
500-05-2021-11002 de fecha 11 de 

mayo de 2021 
    

17 de 

mayo de 

2021 

18 de mayo 

de 2021 

11 SAC151201KI5 

SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

CAPRESSI, S.A. DE C.V. 

500-32-00-04-01-2020-01741 de 

fecha 24 de marzo de 2020 
    

25 de 

marzo de 

2020 

26 de marzo 

de 2020 

12 SCO160616C9A 
SPREDE CONSULTORES, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2020-28794 de fecha 10 de 

diciembre de 2020 
    

10 de 

diciembre 

de 2020 

11 de 

diciembre 

de 2020 

13 SICV730101JF3 
SILVA DE LA CRUZ VICTOR 

MANUEL 

500-21-00-04-02-2019-1291 de 

fecha 09 de abril de 2019 

06 de mayo de 

2019 

29 de mayo 

de 2019 
    

14 VOS120614SR6 
VALUE ORIENTATED 

SERVICES VOS, S.A. DE C.V. 

500-05-2020-7638 de fecha 07 de 

febrero de 2020 
    

11 de 

febrero de 

2020 

12 de 

febrero de 

2020 

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

No. R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante 

Motivo del 

Procedimiento 

01 ACI120209FE8 

ANALISIS CULTURAL E 

INTELECTUAL DE PERSONAL, 

S.A. DE C.V. 

VERACRUZ, VERACRUZ 
SERVICIOS DE CONTABILIDAD Y 

AUDITORÍA 

Ausencia de activos 

Falta de infraestructura 

02 AFO120504BN0 
ALTA FORMACION 

OPERACIONAL, S.A. DE C.V. 

SAN SEBASTIÁN TUTLA, 

OAXACA 

SUMINISTRO DE PERSONAL 

PERMANENTE 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

03 AIA170223AN4 
ASESORIA INTEGRAL APORTA, 

S.A. DE C.V. 
CHIHUAHUA, CHIHAUHUA 

SERVICIOS DE CONSULTORÍA EN 

ADMINISTRACIÓN 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

04 CCA161021LV5 
C3 CORPORATIVO AVANTE, S.A. 

DE C.V. 

ALCALDÍA ÁLVARO 

OBREGÓN, CIUDAD DE 

MÉXICO 

BUFETES JURÍDICOS 
Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

05 JCP120601KV8 

JC3 CONSTRUCCIONES Y 

PROYECTOS, SOCIEDAD 

ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 

NOGALES, SONORA 

OTRAS INSTALACIONES Y 

EQUIPAMIENTO EN 

CONSTRUCCIONES 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

06 LME160304926 
LASTRA MERCHANDISING, S.A. 

DE C.V. 

CUAUHTÉMOC, CIUDAD 

DE MÉXICO 

OTROS INTERMEDIARIOS DE 

COMERCIO AL POR MAYOR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

Sin capacidad material 

07 LOPM870909LX2 LOYA PRIETO MYRNA CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 

ALQUILER DE EQUIPO PARA 

LEVANTAR, MOVER Y ACOMODAR 

MATERIALES 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

08 MEZS840315KZ0 MENDEZ ZAMARRONI SERGIO 
SAN JUAN DEL RÍO, 

QUERÉTARO 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE 

INGENIERIA CIVIL U OBRA PESADA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 
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No. R.F.C. 
Nombre, denominación o razón 

social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad Preponderante 

Motivo del 

Procedimiento 

09 NAPD850627MN0 NAVARRO PEREZ DANIEL LEÓN, GUANAJUATO ASALARIADO Y SOCIO ACCIONISTA 
Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

10 NJT140516A28 NI JAU TEXTILES, S.A. DE C.V. 
TULTITLAN, ESTADO DE 

MEXICO 

COMERCIO AL POR MAYOR DE 

BLANCOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

11 SAC151201KI5 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

CAPRESSI, S.A. DE C.V. 
ZAPOPAN, JALISCO 

OTROS SERVICIOS DE APOYO A 

LOS NEGOCIOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

12 SCO160616C9A 
SPREDE CONSULTORES, S.A. 

DE C.V. 

NAUCALPAN DE JUÁREZ, 

ESTADO DE MÉXICO 

OTROS SERVICIOS 

PROFESIONALES, CIENTÍFICOS Y 

TÉCNICOS 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

13 SICV730101JF3 
SILVA DE LA CRUZ VICTOR 

MANUEL 
CHIHUAHUA, CHIHAUHUA 

OTRAS CONSTRUCCIONES DE 

INGENIERÍA CIVIL U OBRA PESADA 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

Falta de infraestructura 

14 VOS120614SR6 
VALUE ORIENTATED SERVICES 

VOS, S.A. DE C.V. 
MOTERREY, NUEVO LEÓN 

OTROS INTERMEDIARIOS DE 

COMERCIO AL POR MAYOR 

Ausencia de activos 

Ausencia de personal 

 

Por lo anterior, el nombre o razón social de los contribuyentes a los que se les notificó las citadas 

resoluciones, fueron agregados al listado a que se refiere el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal 

de la Federación, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación, como a continuación se indica: 

No. R.F.C. 
Nombre, denominación o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio que contiene en 

Listado Global Definitivo 

Fecha de publicación en 

el Diario Oficial de la 

Federación 

01 ACI120209FE8 
ANALISIS CULTURAL E INTELECTUAL DE 

PERSONAL, S.A. DE C.V. 
Este contribuyente no fue publicado en los listados globales definitivos 

02 AFO120504BN0 
ALTA FORMACION OPERACIONAL, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2021-5055 de fecha 09 de febrero de 2021 22 de febrero de 2021 

03 AIA170223AN4 ASESORIA INTEGRAL APORTA, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5061 de fecha 09 de febrero de 2021 24 de febrero de 2021 

04 CCA161021LV5 C3 CORPORATIVO AVANTE, S.A. DE C.V. 500-05-2021-15535 de fecha 14 de julio de 2021 19 de agosto de 2021 

05 JCP120601KV8 
JC3 CONSTRUCCIONES Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
500-05-2021-10803 de fecha 25 de marzo de 2021 08 de abril de 2021 

06 LME160304926 LASTRA MERCHANDISING, S.A. DE C.V. 500-05-2021-26102 de fecha 15 de octubre de 2021 04 de noviembre de 2021 

07 LOPM870909LX2 LOYA PRIETO MYRNA 500-05-2019-27749 de fecha 27 de agosto de 2019 25 de septiembre de 2019 

08 MEZS840315KZ0 MENDEZ ZAMARRONI SERGIO 500-05-2021-5303 de fecha 04 de marzo de 2021 18 de marzo de 2021 

09 NAPD850627MN0 NAVARRO PEREZ DANIEL 500-05-2021-6723 de fecha 16 de marzo de 2021 29 de marzo de 2021 

10 NJT140516A28 NI JAU TEXTILES, S.A. DE C.V. 500-05-2021-15538 de fecha 15 de julio de 2021 18 de agosto de 2021 

11 SAC151201KI5 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS CAPRESSI, 

S.A. DE C.V. 
500-05-2020-13612 de fecha 28 de mayo de 2020 25 de junio de 2020 

12 SCO160616C9A SPREDE CONSULTORES, S.A. DE C.V. 500-05-2021-5303 de fecha 04 de marzo de 2021 18 de marzo de 2021 

13 SICV730101JF3 SILVA DE LA CRUZ VICTOR MANUEL 500-05-2019-27749 de fecha 27 de agosto de 2019 25 de septiembre de 2019 

14 VOS120614SR6 
VALUE ORIENTATED SERVICES VOS, S.A. DE 

C.V. 
500-05-2020-13568 de fecha 13 de mayo de 2020 29 de junio de 2020 

 

Inconformes con el oficio individual de presunción u oficio de resolución definitiva, interpusieron medios de 

defensa, los cuales se concluyeron con las siguientes resoluciones o sentencias: 

No. R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que 

resolvió 

Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

01 ACI120209FE8 

ANALISIS CULTURAL E 

INTELECTUAL DE 

PERSONAL, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

341/21-13-01-3 

28 de abril de 

2021 

Sala Regional del Golfo 

del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada 500-18-00-

07-01-2019-2547 de fecha 16 de 

mayo de 2019, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Colima "1". 
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No. R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que 

resolvió 

Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

02 AFO120504BN0 

ALTA FORMACION 

OPERACIONAL, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

21/279-24-01-02-08-

OL 

01 de marzo de 

2023 

Sala Especializada 

Mixta en Juicios en 

Línea y en Materia 

Ambiental y de 

Regulación del Tribunal 

Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada 600-44-00-

00-00-2020-2655 de fecha 07 de 

diciembre de 2020, emitida por la 

Administración Desconcentrada 

Jurídica de Oaxaca "1", así como, 

de la originalmente recurrida 500-

44-00-00-00-2020-08418 de 24 de 

septiembre de 2020, signada por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Oaxaca "1". 

03 AIA170223AN4 
ASESORIA INTEGRAL 

APORTA, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

2554/21-04-01-5-OT 

07 de noviembre 

de 2024 

Sala Regional del Norte 

Centro I del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada 600-21-00-

01-00-2021-0967 de fecha 09 de 

abril de 2021, emitida por la 

Administración Desconcentrada 

Jurídica de Chihuahua "1", por 

medio de la cual, fue resuelto el 

Recurso Administrativo de 

Revocación en línea 

RRL2020010460, así como, de la 

originalmente recurrida 500-04-00-

00-00-2020-25267 de 12 de octubre 

de 2020, signada por la 

Administración Central de 

Verificación y Evaluación de 

Entidades Federativas en Materia 

de Coordinación Fiscal. 

04 CCA161021LV5 
C3 CORPORATIVO 

AVANTE, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

22166/22-17-02-7 

15 de mayo de 

2024 

Segunda Sala Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada confirmativa 

ficta recaída al Recurso 

Administrativo de Revocación en 

Línea RRL2021008628, así como 

de la originalmente recurrida 500-

05-2021-17409 de 20 de mayo de 

2021, signada por la Administración 

Central de Fiscalización 

Estratégica. 

05 JCP120601KV8 

JC3 CONSTRUCCIONES 

Y PROYECTOS, 

SOCIEDAD ANONIMA DE 

CAPITAL VARIABLE 

Juicio de Nulidad 

440/21-02-01-2 

01 de febrero de 

2023 

Sala Regional del 

Noreste II del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada 500-56-00-

04-01-2021-00461 de fecha 26 de 

enero de 2021, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Sonora "3". 

06 LME160304926 

LASTRA 

MERCHANDISING, S.A. 

DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

19698/23-17-11-6 

26 de junio de 

2024 

Décimo Primera Sala 

Regional Metropolitana 

del Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

los actos impugnados. 

07 LOPM870909LX2 LOYA PRIETO MYRNA 
Juicio de Nulidad 

1301/24-04-01-3-OT 

19 de noviembre 

de 2024 

Sala Regional del 

Norte-Centro I del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada 500-21-00-

04-02-2019-1292 de fecha 09 de 

abril de 2019, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Chihuahua "1". 

08 MEZS840315KZ0 
MENDEZ ZAMARRONI 

SERGIO 

Juicio de Nulidad 

1089/21-09-01-3-OT 

04 de abril de 

2023 

Sala Regional del 

Centro II del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad de la 

resolución impugnada 600-47-03-

RR-05-2021-0757 de fecha 31 de 

marzo de 2021, emitida por la 

Administración Desconcentrada 

Jurídica de Querétaro "1", por 

medio de la cual se resolvió el 

Recurso Administrativo de 

Revocación en Línea 

RRL2021000873, en lo tocante a la 

confirmación de la resolución 

originalmente recurrida. 

Así también, se declara la nulidad 

lisa y llana de la resolución 

originalmente recurrida 500-47-07-

02-00-2020-005510 de 20 de 

noviembre de 2020, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Querétaro "1". 

09 NAPD850627MN0 
NAVARRO PEREZ 

DANIEL 

Juicio de Nulidad 

2137/21-30-01-6-OT 

05 de julio de 

2022 

Sala Regional del 

Centro IV y Auxiliar del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada 500-25-00-

06-03-2020-15912 de fecha 15 de 

diciembre de 2020, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Guanajuato "2". 
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No. R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Medio de defensa 

Fecha de la 

Resolución o 

sentencia firme 

Autoridad que 

resolvió 

Sentido y/ o efecto de la 

resolución o sentencia firme 

10 NJT140516A28 
NI JAU TEXTILES, S.A. DE 

C.V. 

Recurso de 

Revocación en 

Línea 

RRL2021007829 

19 de octubre de 

2021 

Administración 

Desconcentrada 

Jurídica de México "2" 

Se deja insubsistente la resolución 

recurrida 500-05-2021-11002 de 

fecha 11 de mayo de 2021, emitida 

por la Administración Central de 

Fiscalización Estratégica, y se 

ordena emitir una nueva 

resolución. 

11 SAC151201KI5 

SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS 

CAPRESSI, S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

9927/22-17-01-5 

03 de noviembre 

de 2023 

Primera Sala Regional 

Metropolitana del 

Tribunal Federal de 

Justicia Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada 600-32-

2022-01584 de fecha 03 de marzo 

de 2022, emitida por la 

Administración Desconcentrada 

Jurídica de Jalisco "3", por medio 

de la cual fue resuelto el Recurso 

Administrativo de Revocación en 

Línea RRL2020003727, así como 

de la originalmente recurrida 500-

32-00-04-01-2020-01741 de 24 de 

marzo de 2020, signada por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Jalisco "3". 

12 SCO160616C9A 
SPREDE CONSULTORES, 

S.A. DE C.V. 

Juicio de Nulidad 

1007/21-02-01-7 y 

acumulado 1510/21-

02-01-8 

01 de diciembre 

de 2022 

Sala Regional del 

Noroeste II del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada Negativa 

Ficta atribuida a la Administración 

Desconcentrada Jurídica de México 

"2", por medio de la cual fue 

resuelto el Recurso Administrativo 

de Revocación en Línea 

RRL2021001602, así como de la 

originalmente recurrida 500-05-

2020-28794 de 10 de diciembre de 

2020, signada por la Administración 

Central de Fiscalización 

Estratégica. 

13 SICV730101JF3 
SILVA DE LA CRUZ 

VICTOR MANUEL 

Juicio de Nulidad 

1137/24-04-01-3-OT 

19 de noviembre 

de 2024 

Sala Regional del Norte 

Centro I del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada 500-21-00-

04-02-2019-1291 de fecha 09 de 

abril de 2019, emitida por la 

Administración Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de Chihuahua "1". 

14 VOS120614SR6 

VALUE ORIENTATED 

SERVICES VOS, S.A. DE 

C.V. 

Juicio de Nulidad 

20/1715-24-01-03-

06-OL 

11 de abril de 

2024 

Sala Especializada 

Mixta en Juicios en 

Línea y en Materia 

Ambiental y de 

Regulación del Tribunal 

Federal de Justicia 

Fiscal y Administrativa 

Se declara la nulidad lisa y llana de 

la resolución impugnada 600-41-

2020-3065 de fecha 17 de junio de 

2020, emitida por la Administración 

Desconcentrada Jurídica de Nuevo 

León "1", por medio de la cual fue 

resuelto el Recurso Administrativo 

de Revocación en Línea 

RRL2020002531, así como de la 

originalmente recurrida 500-05-

2020-7638 de 07 de febrero de 

2020, signada por la Administración 

Central de Fiscalización 

Estratégica. 

 

En virtud de lo antes expuesto, se informa que, como consecuencia de los medios de defensa señalados 

en párrafos precedentes, el procedimiento del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, seguido a 

esos contribuyentes, ha quedado sin efectos. 

Finalmente se informa que el hecho de que los contribuyentes antes señalados hayan obtenido una 

resolución favorable en contra del oficio de presunción y/o de resolución definitiva, no les exime de la 

responsabilidad que tengan respecto de otros comprobantes fiscales que hayan emitido sin contar con los 

activos, personal, infraestructura o capacidad material, directa o indirectamente, para prestar los servicios o 

producir, comercializar o entregar los bienes que ampararon tales comprobantes, por lo cual, se dejan a salvo 

las facultades de la autoridad fiscal. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 11 de febrero de 2025.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 

numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma: C.P. 

Nayeli Margarita Ramos Hernández, Administrador de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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OFICIO 500-05-2025-5882 mediante el cual se comunica listado global de presunción de contribuyentes que se 

ubicaron en el supuesto previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

OFICIO: 500-05-2025-5882 

Asunto: Se comunica listado global de presunción de 

contribuyentes que se ubicaron en el supuesto 

previsto en el artículo 69-B, párrafo primero del 

Código Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22 párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63, y 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en el citado Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Como consecuencia de lo anterior, las autoridades ya referidas ubicaron a los contribuyentes en el 

supuesto de presunción previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por 

lo que en tal sentido les notificaron a cada uno de ellos el oficio individual de presunción, en el cual se 

pormenorizó los hechos particulares por los cuales se consideró procedente la referida presunción. 

En razón de lo anterior, y en apoyo a las autoridades emisoras de los oficios de presunción ya señalados, 

con fundamento en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, se informa a los 

contribuyentes mencionados en el citado Anexo 1 del presente oficio, que se encuentran en el supuesto 

previsto en el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, lo anterior se les hace de su 

conocimiento con el objeto de que puedan manifestar ante la autoridad fiscal que les notificó el oficio individual 

lo que a su derecho convenga y aportar, ante dichas autoridades, la documentación e información que 

consideren pertinentes para desvirtuar los hechos que llevaron a la autoridad a notificarlos. 

Entonces, se indica que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 69-B, segundo párrafo, del Código 

Fiscal de la Federación, cada uno de los contribuyentes que se mencionan en el citado Anexo 1 del presente 

oficio tendrán un plazo de 15 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la última de las 

notificaciones, según la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código 

Fiscal de la Federación, en correlación al artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, a fin de que 

presenten directamente ante las oficinas de las autoridades emisoras del oficio individual señaladas en el 



Viernes 4 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 27 

 

Anexo 1 del presente oficio, escrito libre en original y dos copias, firmado por el contribuyente o su 

representante legal en los términos del artículo 19 del referido Código, a través del cual manifiesten lo que a 

su derecho convenga, anexando a dicho escrito la documentación e información que consideren pertinentes 

para desvirtuar los hechos pormenorizados en el oficio individual ya mencionado. 

La documentación e información que presenten a través del citado escrito deberá de cumplir con los 

requisitos establecidos en los artículos 18, 18-A y 19 del Código Fiscal de la Federación. 

Asimismo, se les apercibe que si transcurrido el plazo concedido no aportan las pruebas, la 

documentación e información respectiva; o bien, en caso de aportarlas, una vez admitidas y valoradas, no se 

desvirtúan los hechos señalados en el oficio individual mencionado en el tercer párrafo del presente oficio, se 

procederá en los términos que prevé el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, 

caso en el cual se notificará la resolución y se publicará el nombre, denominación o razón social en el listado 

de los contribuyentes que no hayan desvirtuado los hechos que se les imputan y, por tanto, se encuentran 

definitivamente en la situación a que se refiere el primer párrafo del artículo 69-B, listado que para tal efecto 

se difunda en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria, y se publique en el Diario Oficial 

de la Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 

inexistentes y que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este tipo de 

operaciones. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 12 de febrero de 2025.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 

numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma: C.P. 

Nayeli Margarita Ramos Hernández, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 

 

Asunto: Anexo 1 del oficio número 500-05-2025-5882 de fecha 12 de febrero de 2025, emitido por la 

C.P Nayeli Margarita Ramos Hernández en su carácter de Administradora de Fiscalización 

Estratégica “7”, en suplencia por ausencia del Administrador Central de Fiscalización 

Estratégica, de la Administración General de Auditoria Fiscal Federal, en el que, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69-B, párrafo segundo del Código Fiscal de la 

Federación, se notifica a los contribuyentes mencionados en el presente anexo, que se ubican 

en el supuesto de presunción previsto en el párrafo primero del citado artículo 69-B del 

Código Fiscal de la Federación. 

A continuación, en la siguiente tabla se enlistan los contribuyentes a los que hace referencia el oficio 

número 500-05-2025-5882 de fecha 12 de febrero de 2025, indicando la fecha en que fue notificado el oficio 

individual de presunción. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AELH7104035F7 
ALEJANDRO LOPEZ 

HERLINDA  

500-05-2025-

5810 de fecha 04 

de febrero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

10 de 

febrero de 

2025 

11 de 

febrero de 

2025 

2 BOLA801212N69 
BOBADILLA LUNA 

ARMANDO 

500-46-00-05-

02-2025-4531 de 

fecha 22 de 

enero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Puebla "2" 

    
28 de enero 

de 2025 

29 de enero 

de 2025 

3 CBE180622F5A 
COMERCIALIZADORA 

BETROM, S.A. DE C.V. 

500-46-00-05-

02-2025-4656 de 

fecha 24 de 

enero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Puebla "2" 

    
30 de enero 

de 2025 

31 de enero 

de 2025 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

4 CCC120102SC7 

CONSTRUCCIONES Y 

CIMENTACIONES 

CATOVER, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

5628 de fecha 13 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
14 de enero 

de 2025 

15 de enero 

de 2025 

5 CCI1611093E9 

C&C 

COMERCIALIZADORA 

INTEGRAL DE CHIAPAS, 

S.A. DE C.V. 

500-36-07-01-

03-2024-17733 

de fecha 13 de 

diciembre de 

2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de México "2" 

    

19 de 

diciembre 

de 2024 

20 de 

diciembre 

de 2024 

6 CCO120102MP2 
COMERCIALIZADORA 

COVZAR, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

5626 de fecha 13 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
14 de enero 

de 2025 

15 de enero 

de 2025 

7 CCO1907118W3 

CABEJ 

CONSTRUCCIONES, S.A 

DE C.V. 

500-05-2025-

5798 de fecha 31 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

07 de 

febrero de 

2025 

10 de 

febrero de 

2025 

8 CCT1808139U3 

COMERCIO Y 

CONSTRUCCION DE 

TABASCO, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

5661 de fecha 24 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
30 de enero 

de 2025 

31 de enero 

de 2025 

9 CFR171005A4A 

COMERCIAL 

FERRETERA REALSA, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

5806 de fecha 04 

de febrero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

10 de 

febrero de 

2025 

11 de 

febrero de 

2025 

10 CMA190705B1A 

CONSTRUCTORA 

MONTANTE ARAIZA, S. 

DE R.L. DE C.V. 

500-05-2024-

25900 de fecha 

29 de noviembre 

de 2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

29 de 

noviembre 

de 2024 

17 de 

diciembre de 

2024 

    

11 CMC190520DAA 
CONSORCIO MAYEN DE 

LA CRUZ, S.A. DE C.V. 

500-36-05-03-

03-2025-706 de 

fecha 21 de 

enero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de México "2" 

    
27 de enero 

de 2025 

28 de enero 

de 2025 

12 CNC2007161Q0 

CONSTRUCTORES 

NACIONALES 

CERFARELI, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

5756 de fecha 30 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

06 de 

febrero de 

2025 

07 de 

febrero de 

2025 

13 CSM160124MZ6 

CONSULTORIA Y 

SERVICIOS DE 

MANTENIMIENTO 

INMOBILIARIO BELTEK, 

S.A. DE C.V. 

500-54-00-02-

01-2025-0324 de 

fecha 27 de 

enero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Sonora "1" 

    
31 de enero 

de 2025 

04 de 

febrero de 

2025 

14 CZA130212QM5 
CONSTRUCCIONES 

ZAIDE, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

5624 de fecha 13 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
14 de enero 

de 2025 

15 de enero 

de 2025 

15 CZP190423RK8 

CONSTRUCTORA 

ZYMVVALL PROYECTOS 

ARQUITECTONICOS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

5805 de fecha 04 

de febrero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

07 de 

febrero de 

2025 

10 de 

febrero de 

2025 

16 DMC190503IS9 

DAGAMA MATERIALES Y 

CONSTRUCCIONES 

ESPECIALIZADAS, S.A 

DE C.V. 

500-05-2025-

5797 de fecha 31 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

07 de 

febrero de 

2025 

10 de 

febrero de 

2025 

17 EHC210312HZ8 

EDIFICA HOME 

COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2025-

5799 de fecha 04 

de febrero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

10 de 

febrero de 

2025 

11 de 

febrero de 

2025 

18 EIA191010I49 

EDIFICACIONES 

INNOVADORAS ARISTA, 

S.A. DE C.V. 

500-36-04-02-

02-2024-17355 

de fecha 12 de 

diciembre de 

2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de México "2" 

    

18 de 

diciembre 

de 2024 

19 de 

diciembre 

de 2024 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

19 FLO1302071P6 FLOCANI, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

5629 de fecha 13 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

13 de enero 

de 2025 

29 de enero 

de 2025 
    

20 GCD130712HR3 
GRUPO CONSTRUCTOR 

DUNCKERS, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

5625 de fecha 13 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
17 de enero 

de 2025 

20 de enero 

de 2025 

21 GNO130712C41 
GRUPO NOTIVIN, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2025-

5627 de fecha 13 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
17 de enero 

de 2025 

20 de enero 

de 2025 

22 HEGS861008SF2 
HERNANDEZ GARRIDO 

SAMUEL ISAAC 

500-05-2025-

5755 de fecha 30 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

06 de 

febrero de 

2025 

07 de 

febrero de 

2025 

23 HEOH790913RJ4 
HERNANDEZ ORTIZ 

HECTOR 

500-05-2025-

5801 de fecha 31 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

07 de 

febrero de 

2025 

10 de 

febrero de 

2025 

24 ICO180604US9 

INTELIGENCIA 

CREATIVA EN OBRAS Y 

PROYECTOS 

ARQUITECTONICOS 

ELEOKSEN, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

5803 de fecha 31 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

07 de 

febrero de 

2025 

10 de 

febrero de 

2025 

25 IEML8106215V4 IRENE MOGUEL LUIS 

500-05-2025-

5752 de fecha 31 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

07 de 

febrero de 

2025 

10 de 

febrero de 

2025 

26 ISG170426MZ4 

INTEGRADOS EN 

SERVICIOS GENERALES 

RGM, S.A. DE C.V. 

500-08-00-03-

03-2025-795 de 

fecha 23 de 

enero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Aguascalientes 

"1" 

    
29 de enero 

de 2025 

30 de enero 

de 2025 

27 LAPD920805277 
LAMARQUE PICOS DALIA 

PILAR 

500-05-2025-

5809 de fecha 04 

de febrero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

10 de 

febrero de 

2025 

11 de 

febrero de 

2025 

28 MAGA7903168Q4 
MARTINEZ GALICIA 

AGUSTIN 

500-05-2025-

5751 de fecha 30 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

06 de 

febrero de 

2025 

07 de 

febrero de 

2025 

29 MAHM8201304H0 
MARTINEZ HERNANDEZ 

MARCO ANTONIO 

500-27-00-08-

02-2025-00806 

de fecha 20 de 

enero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de Guerrero "1" 

    
24 de enero 

de 2025 

27 de enero 

de 2025 

30 MCE1710134D0 

MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCION 

EDIMEX, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

5804 de fecha 05 

de febrero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

10 de 

febrero de 

2025 

11 de 

febrero de 

2025 

31 MCS2002247R9 

MATERIALES Y 

CONSTRUMAQUINARIA 

DEL SURESTE, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2025-

5807 de fecha 04 

de febrero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

10 de 

febrero de 

2025 

11 de 

febrero de 

2025 

32 MORF790812PQ3 
MORALES ROMERO 

FORTINO 

500-05-2025-

5800 de fecha 31 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

07 de 

febrero de 

2025 

10 de 

febrero de 

2025 

33 MTE1601219J7 

MAZTUR TURISMO 

EMPRESARIAL, S. DE 

R.L. DE C.V. 

500-36-07-01-

03-2025-1674 de 

fecha 31 de 

enero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de México "2" 

    

07 de 

febrero de 

2025 

10 de 

febrero de 

2025 
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 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del 

oficio individual 

de presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

34 PEMA741120398 PEREZ MORENO ABEL 

500-05-2025-

5749 de fecha 30 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
31 de enero 

de 2025 

04 de 

febrero de 

2025 

35 PEO180302ES1 

PROYECTOS Y 

ELABORACION DE OBRA 

MARACAIBO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2025-

5802 de fecha 07 

de febrero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

07 de 

febrero de 

2025 

10 de 

febrero de 

2025 

36 RADM8206226W5 
RAMIREZ DOMINGO 

MARVIN ANTONIO 

500-05-2025-

5754 de fecha 31 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    
31 de enero 

de 2025 

04 de 

febrero de 

2025 

37 RGA180523CK4 RH GALDRE, S.A. DE C.V. 

500-05-2025-

5748 de fecha 30 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

06 de 

febrero de 

2025 

07 de 

febrero de 

2025 

38 RIC150226UJ3 

RED DE INNOVACION Y 

COMPETITIVIDAD 

AGROALIMENTARIA, S.C. 

// En cumplimiento a la 

sentencia de fecha 16 de 

enero de 2023, dictada por 

la Primera Sala Regional 

Norte-Este del Estado de 

México del Tribunal 

Federal de Justicia 

Administrativa, radicado 

con número 2948/19-11-

01-1 

500-36-04-03-

02-2024-13844 

de fecha 25 de 

septiembre de 

2024 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de México "2" 

    

02 de 

octubre de 

2024 

03 de 

octubre de 

2024 

39 RTC150205382 

RECICLADORA DE 

TRANSPORTES 

COMERCIALES, S.A. DE 

C.V. 

500-36-05-03-

03-2025-704 de 

fecha 15 de 

enero de 2025 

Administración 

Desconcentrada 

de Auditoría Fiscal 

de México "2" 

    
21 de enero 

de 2025 

22 de enero 

de 2025 

40 RUFE840308A66 
RUIZ FLORES ELIAHB 

DAVID 

500-05-2025-

5750 de fecha 30 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

06 de 

febrero de 

2025 

07 de 

febrero de 

2025 

41 TARD730225Q24 
TAMAYO ROSALES JOSE 

DONATO 

500-05-2025-

5753 de fecha 31 

de enero de 

2025 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

07 de 

febrero de 

2025 

10 de 

febrero de 

2025 

 

Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante 

Motivo del 

Procedimiento 

1 AELH7104035F7 
ALEJANDRO LOPEZ 

HERLINDA 

Frontera, Coahuila de 

Zaragoza. 

Otras construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

2 BOLA801212N69 BOBADILLA LUNA ARMANDO Puebla, Puebla 

Comercio al por menor de automóviles y 

camionetas usados y comercio integrado de 

automóviles y camiones usados, y a la 

compra, venta y consignación de 

automóviles y camionetas; comercio al por 

mayor de frutas y verduras frescas 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

3 CBE180622F5A 
COMERCIALIZADORA 

BETROM, S.A. DE C.V. 
Puebla, Puebla 

Comercio al por mayor de otros productos 

textiles; comercio al por mayor de productos 

farmacéuticos; servicios de contabilidad y 

auditoría; reparación mecánica en general 

de automóviles y camiones 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

4 CCC120102SC7 

CONSTRUCCIONES Y 

CIMENTACIONES CATOVER, 

S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. 

Otras construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante 

Motivo del 

Procedimiento 

5 CCI1611093E9 

C&C COMERCIALIZADORA 

INTEGRAL DE CHIAPAS, S.A. 

DE C.V. 

Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México 

Otros intermediarios de comercio al por 

mayor 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

6 CCO120102MP2 
COMERCIALIZADORA 

COVZAR, S.A. DE C.V. 

Huixquilucan de 

Degollado, Estado de 

México. 

Otros intermediarios de comercio al por 

mayor 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

7 CCO1907118W3 
CABEJ CONSTRUCCIONES, 

S.A DE C.V. 

Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca. 

Comercio al por menor en Tiendas de 

autoservicio de materiales para la 

autoconstrucción 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

8 CCT1808139U3 

COMERCIO Y 

CONSTRUCCION DE 

TABASCO, S.A. DE C.V. 

Centro, Tabasco. 
Otras construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

9 CFR171005A4A 
COMERCIAL FERRETERA 

REALSA, S.A. DE C.V. 
Puebla, Puebla 

Comercio al por menor de muebles para el 

hogar 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

10 CMA190705B1A 
CONSTRUCTORA MONTANTE 

ARAIZA, S. DE R.L. DE C.V. 

San Luis Potosí, San Luis 

Potosí 

Administración y supervisión de 

construcción de vivienda 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

11 CMC190520DAA 
CONSORCIO MAYEN DE LA 

CRUZ, S.A. DE C.V. 

Tlalnepantla de Baz, 

Estado de México 

Otros intermediarios de comercio al por 

mayor 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

12 CNC2007161Q0 

CONSTRUCTORES 

NACIONALES CERFARELI, 

S.A. DE C.V. 

Santa Cruz Xoxocotlán, 

Oaxaca. 

Construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales y de servicios 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

13 CSM160124MZ6 

CONSULTORIA Y SERVICIOS 

DE MANTENIMIENTO 

INMOBILIARIO BELTEK, S.A. 

DE C.V. 

Hermosillo, Sonora 

Comercio al por menor de artículos para la 

limpieza, Servicios de contabilidad y 

auditoría, Otros servicios relacionados con 

la contabilidad 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura 

14 CZA130212QM5 
CONSTRUCCIONES ZAIDE, 

S.A. DE C.V. 

Cuauhtémoc, Ciudad de 

México 

Administración y supervisión de 

construcción de vivienda. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

15 CZP190423RK8 

CONSTRUCTORA ZYMVVALL 

PROYECTOS 

ARQUITECTONICOS DE 

MÉXICO, S.A. DE C.V. 

Santa Lucia del Camino, 

Oaxaca 

Otras construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

16 DMC190503IS9 

DAGAMA MATERIALES Y 

CONSTRUCCIONES 

ESPECIALIZADAS, S.A DE 

C.V. 

Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca. 
Servicios de arquitectura 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

17 EHC210312HZ8 

EDIFICA HOME COMPAÑIA 

CONSTRUCTORA, S.A. DE 

C.V. 

Mazatlán Villa de Flores, 

Oaxaca. 

Comercio al por mayor de cemento, tabique 

y grava 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

18 EIA191010I49 

EDIFICACIONES 

INNOVADORAS ARISTA, S.A. 

DE C.V. 

Naucalpan de Juárez, 

Estado de México 

Otras construcciones de ingeniería civil u 

obra pesada. Comercio al por mayor de 

otros materiales para la construcción, 

excepto de madera, Comercio al por mayor 

de cemento, tabique y grava 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

19 FLO1302071P6 FLOCANI, S.A. DE C.V. Monterrey, Nuevo León. 

Comercio al por mayor de equipo de 

telecomunicaciones, fotografía y 

cinematografía 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

20 GCD130712HR3 
GRUPO CONSTRUCTOR 

DUNCKERS, S.A. DE C.V. 

Coyoacán, Ciudad de 

México 

Otros servicios profesionales, científicos y 

técnicos 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

21 GNO130712C41 GRUPO NOTIVIN, S.A. DE C.V. 
Tlalpan, Ciudad de 

México. 

Otros servicios profesionales, científicos y 

técnicos 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

22 HEGS861008SF2 
HERNANDEZ GARRIDO 

SAMUEL ISAAC 

Xalapa, Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

Servicios combinados de apoyo en 

instalaciones 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

23 HEOH790913RJ4 HERNANDEZ ORTIZ HECTOR 
Valle de Chalco, Estado 

de México 

Comercio al por mayor de cemento, tabique 

y grava 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 
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 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante 

Motivo del 

Procedimiento 

24 ICO180604US9 

INTELIGENCIA CREATIVA EN 

OBRAS Y PROYECTOS 

ARQUITECTONICOS 

ELEOKSEN, S.A. DE C.V. 

Puebla, Puebla. 
Construcción de obras para el tratamiento, 

distribución y suministro de agua y drenaje 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

25 IEML8106215V4 IRENE MOGUEL LUIS 
Cuauhtémoc, Ciudad de 

México. 
Construcción de naves y plantas industriales 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

26 ISG170426MZ4 

INTEGRADOS EN SERVICIOS 

GENERALES RGM, S.A. DE 

C.V. 

Aguascalientes, 

Aguascalientes 

Administración y supervisión de 

Construcción de naves y plantas industriales 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

27 LAPD920805277 
LAMARQUE PICOS DALIA 

PILAR 
Monterrey, Nuevo León. 

Venta en territorio nacional de gasolina y 

diésel 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

28 MAGA7903168Q4 MARTINEZ GALICIA AGUSTIN 
Veracruz, Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

Alquiler de maquinaria para construcción, 

minería y actividades forestales 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

29 MAHM8201304H0 
MARTINEZ HERNANDEZ 

MARCO ANTONIO 

Chilpancingo de los 

Bravo, Guerrero. 

Comercio al por menor en ferreterías y 

tlapalerías” y “comercio al por mayor de 

otros materiales para la construcción, 

excepto de madera 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

30 MCE1710134D0 

MATERIALES PARA LA 

CONSTRUCCION EDIMEX, 

S.A. DE C.V. 

Puebla, Puebla. 
Comercio al por mayor de otros materiales 

para la construcción, excepto de madera 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

31 MCS2002247R9 

MATERIALES Y 

CONSTRUMAQUINARIA DEL 

SURESTE, S.A. DE C.V. 

Ocotlán de Morelos, 

Oaxaca. 

Comercio al por mayor de otros materiales 

para la construcción, excepto de madera 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

32 MORF790812PQ3 MORALES ROMERO FORTINO Zinacantán, Chiapas Trabajos de albañilería 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

33 MTE1601219J7 

MAZTUR TURISMO 

EMPRESARIAL, S. DE R.L. DE 

C.V. 

Naucalpan de Juárez, 

Estado de México. 

Otros servicios profesionales, científicos y 

técnicos, Suministro de personal 

permanente 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

34 PEMA741120398 PEREZ MORENO ABEL 
Veracruz, Veracruz de 

Ignacio de la Llave. 

Construcción de inmuebles comerciales, 

institucionales y de servicios 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

35 PEO180302ES1 

PROYECTOS Y 

ELABORACION DE OBRA 

MARACAIBO, S.A. DE C.V. 

Ocotlán de Morelos, 

Oaxaca. 
Construcción de naves y plantas industriales 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

36 RADM8206226W5 
RAMIREZ DOMINGO MARVIN 

ANTONIO 

Álvaro Obregón, Ciudad 

de México 

Administración y supervisión de 

construcción de naves y plantas industriales 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

37 RGA180523CK4 RH GALDRE, S.A. DE C.V. 
Cuauhtémoc, Ciudad de 

México 

Otros servicios de consultoría científica y 

técnica 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

38 RIC150226UJ3 

RED DE INNOVACION Y 

COMPETITIVIDAD 

AGROALIMENTARIA, S.C. 

Texcoco de mora, Estado 

de México 

Otros servicios profesionales, científicos y 

técnicos 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal 

39 RTC150205382 

RECICLADORA DE 

TRANSPORTES 

COMERCIALES, S.A. DE C.V. 

Celaya, Guanajuato 

Manejo de desechos no peligrosos y 

servicios de remediación a zonas dañadas 

por desechos no peligrosos, Comercio al 

por menor de automóviles y camionetas 

usados y comercio integrado de automóviles 

y camiones usados, y a la compra, venta y 

consignación de automóviles y camionetas. 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

40 RUFE840308A66 RUIZ FLORES ELIAHB DAVID 
Naucalpan de Juárez, 

Estado de México. 

Administración y supervisión de 

construcción de inmuebles comerciales 

institucionales y de servicios 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

41 TARD730225Q24 
TAMAYO ROSALES JOSE 

DONATO 

Veracruz, Veracruz de 

Ignacio de la Llave 

Administración y supervisión de 

construcción de otras obras de ingeniería 

civil u obra pesada 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

______________________________ 



Viernes 4 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 33 

 

OFICIO 500-05-2025-5913 mediante el cual se comunica listado global definitivo en términos del artículo 69-B, 

párrafo cuarto del Código Fiscal de la Federación. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Servicio de Administración Tributaria.- Administración General de Auditoría Fiscal 
Federal.- Administración Central de Fiscalización Estratégica. 

OFICIO: 500-05-2025-5913 

Asunto: Se comunica listado global definitivo en términos 

del artículo 69-B, párrafo cuarto del Código 

Fiscal de la Federación. 

La Administración Central de Fiscalización Estratégica, adscrita a la Administración General de Auditoría 

Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 16, 

primer párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 7, fracciones VII, XII y XVIII y 

8, fracción III de la Ley del Servicio de Administración Tributaria, publicada en el Diario Oficial de la 

Federación del 15 de diciembre de 1995, reformada por Decreto publicado en el propio Diario Oficial de la 

Federación del 12 de junio de 2003; 1, 2, párrafos primero, apartado B, fracción III, inciso e), y segundo, 5, 

párrafo primero, 13, fracción VI, 23, apartado E, fracción I, en relación con el artículo 22, párrafos primero, 

fracción VIII, y último, numeral 5, del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria publicado 

en el Diario Oficial de la Federación el 24 de agosto de 2015, vigente a partir del 22 de noviembre de 2015, de 

conformidad con lo dispuesto en el párrafo primero del Artículo Primero Transitorio de dicho Reglamento y 

reformado mediante Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones del Reglamento 

Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del Reglamento Interior del Servicio de 

Administración Tributaria, y por el que se expide el Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Aduanas de 

México, publicado en el mismo órgano oficial el 21 de diciembre de 2021, vigente a partir del 01 de enero de 

2022, de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Primero Transitorio de dicho Decreto; Artículo Tercero, 

fracción I, inciso a), del Acuerdo mediante el cual se delegan diversas atribuciones a los Servidores Públicos 

del Servicio de Administración Tributaria, publicado en el Diario Oficial de la Federación el día 23 de junio de 

2016, vigente a partir del 23 de julio de 2016, de conformidad con lo dispuesto en el artículo Transitorio 

Primero de dicho Acuerdo; así como en los artículos 33, último párrafo, 63 y 69-B, párrafos primero, cuarto y 

quinto del Código Fiscal de la Federación notifica lo siguiente: 

Derivado del ejercicio de las atribuciones y facultades señaladas en el artículo 69-B, párrafos primero y 

segundo del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales que se citan en el Anexo 1 que es parte 

integrante del presente oficio, detectaron que los contribuyentes señalados en dicho Anexo 1 emitieron 

comprobantes fiscales sin contar con los activos, personal, infraestructura o capacidad material para prestar 

los servicios o producir, comercializar o entregar los bienes que amparan tales comprobantes. 

Detectada tal situación, la autoridad fiscal, a fin de dar cumplimiento al artículo 69-B, párrafo segundo del 

Código Fiscal de la Federación, así como al numeral 69 del Reglamento del citado Código, emitieron oficio de 

presunción individual a cada uno de los contribuyentes mencionados en el referido Anexo 1, y en dicho oficio 

se indicaron los motivos y fundamentos por los cuales los contribuyentes se ubicaron en la hipótesis a que 

hace mención el primer párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Ahora bien, los oficios individuales señalados en el párrafo que precede fueron notificados a cada 

contribuyente en los términos precisados en el Anexo 1, apartado A, del presente oficio, el cual es parte 

integrante del mismo. 

Por otra parte, el listado global de presunción fue notificado en la página de Internet del Servicio de 

Administración Tributaria y mediante publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) en los términos 

precisados en el anexo 1, apartado B y C, del presente oficio, el cual es parte integrante del mismo, lo anterior 

de conformidad con la prelación establecida en el artículo 69, primer párrafo del Reglamento del Código Fiscal 

de la Federación vigente, en relación con el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación. 
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Atendiendo lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en los 

oficios de presunción individual las autoridades fiscales otorgaron a cada contribuyente un plazo de quince 

días hábiles contados a partir de la última de las notificaciones antes efectuadas, para que realizaran las 

manifestaciones y aportaran las pruebas que consideraran pertinentes para desvirtuar los hechos dados a 

conocer mediante los citados oficios, apercibidos que si transcurrido el plazo concedido no aportaban la 

documentación e información y/o la que exhibieran, una vez valorada, no desvirtuaba los hechos señalados 

en los oficios de mérito, se procedería por parte de dichas autoridades, en términos del cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, primero a notificarles la resolución individual definitiva, así 

como a la publicación de sus nombres, denominaciones o razones sociales en el listado de contribuyentes 

que no desvirtuaron los hechos dados a conocer y por tanto, se encontrarían en forma definitiva en la 

situación a que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Una vez transcurrido el plazo señalado en el párrafo anterior, y en virtud de que esos contribuyentes 

durante el plazo establecido en el segundo párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, no se 

apersonaron ante la autoridad fiscal correspondiente, no obstante estar debidamente notificados y, por lo 

tanto, no presentaron ninguna documentación tendiente a desvirtuar los hechos dados a conocer mediante los 

citados oficios individuales, se hizo efectivo el apercibimiento, y las autoridades fiscales procedieron a emitir 

las resoluciones individuales definitivas en las que se determinó que al no haberse apersonado ante la 

autoridad no desvirtuaron los hechos que se les imputan, y, por tanto, que se actualiza definitivamente la 

hipótesis prevista en el primer párrafo de este artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, ello por las 

razones expuestas en dichas resoluciones definitivas. 

Cabe señalar que las resoluciones definitivas señaladas en el párrafo anterior fueron debidamente 

notificadas en los términos señalados en los párrafos que anteceden a cada uno de los contribuyentes 

señalados en el Anexo 1, apartado D del presente oficio. 

Por lo anteriormente expuesto y, tomando en cuenta que el cuarto párrafo del artículo 69-B del Código 

Fiscal de la Federación, señala que en ningún caso se publicará el listado antes de los treinta días hábiles 

posteriores a la notificación de la resolución y que, a la fecha ha transcurrido dicho plazo desde la notificación 

de la resolución y, además, las citadas autoridades no han sido notificadas de alguna resolución o sentencia 

concedida a favor de esos contribuyentes que ordene la suspensión o declare la nulidad o revocación del 

procedimiento previsto en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, que se les tiene iniciado; por 

tanto, con la finalidad de dar cabal cumplimiento al Resolutivo Tercero contenido en las citadas resoluciones 

definitivas, esta Administración Central de Fiscalización Estratégica adscrita a la Administración General de 

Auditoría Fiscal Federal del Servicio de Administración Tributaria, en apoyo a las autoridades fiscales 

señaladas en el Anexo 1 del presente, procede a agregar los nombres, denominaciones o razones sociales de 

los contribuyentes señalados en el Anexo 1 del presente oficio, en el listado de contribuyentes que no 

desvirtuaron los hechos que se les imputaron y por tanto, se encuentran en forma definitiva en la situación a 

que se refiere el primer párrafo del citado artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por los motivos y 

fundamentos señalados en las resoluciones definitivas notificadas a cada uno de ellos. 

Listado que se publicará en la página de internet del Servicio de Administración Tributaria 

(www.sat.gob.mx) así como en el Diario Oficial de la Federación, a efecto de considerar, con efectos 

generales, que los comprobantes fiscales expedidos por dichos contribuyentes no producen ni produjeron 

efecto fiscal alguno, tal y como lo declara el quinto párrafo del artículo 69-B del Código Fiscal de la 

Federación; lo anterior, toda vez que es de interés público que se detenga la facturación de operaciones 

inexistentes, así como que la sociedad conozca quiénes son aquellos contribuyentes que llevan a cabo este 

tipo de operaciones. 

Atentamente. 

Ciudad de México, a 17 de febrero de 2025.- En suplencia por ausencia del Administrador Central de 

Fiscalización Estratégica, del Coordinador de Fiscalización Estratégica, del Administrador de Fiscalización 

Estratégica “1”, “2”, “3”, “4”, “5” y “6”, con fundamento en los artículos 4, cuarto párrafo, y 22, último párrafo, 

numeral 5 inciso h), del Reglamento Interior del Servicio de Administración Tributaria vigente, firma: C.P. 

Nayeli Margarita Ramos Hernández, Administradora de Fiscalización Estratégica “7”.- Rúbrica. 
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Anexo 1 del oficio número 500-05-2025-5913 de fecha 17 de febrero de 2025, correspondiente a 

contribuyentes que NO aportaron argumentos ni pruebas para desvirtuar el motivo por el que se les notificó el 

oficio de presunción, actualizando DEFINITIVAMENTE la situación a que se refiere el primer párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

Apartado A.- Notificación del OFICIO DE PRESUNCIÓN conforme a los párrafos primero y segundo 

del artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en relación con el artículo 69 de su Reglamento. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AAMJ780501U77 
ALVAREZ MORAN 

JANET 

500-05-2024-

18336 de fecha 

01 de agosto de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

08 de 

agosto de 

2024 

09 de 

agosto de 

2024 

2 DTR150904246 
DP TRUCKING, S.A. 

DE C.V. 

500-04-00-00-00-

2024-18202 de 

fecha 02 de 

agosto de 2024 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

Federativas en 

Materia de 

Coordinación Fiscal 

    

08 de 

agosto de 

2024 

09 de 

agosto de 

2024 

3 EIHF860825H9A 

ESPINOZA 

HERNANDEZ 

FRANCISCO 

500-05-2024-

18456 de fecha 

30 de agosto de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre 

de 2024 

06 de 

septiembre 

de 2024 

4 FALA710428SK3 
FAVILA LOPEZ 

ALICIA 

500-05-2024-

18461 de fecha 

30 de agosto de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre 

de 2024 

06 de 

septiembre 

de 2024 

5 GOMR951227IT9 

GONZALEZ 

MARTINEZ 

ROSALINDA 

500-18-00-05-01-

2024-2064 de 

fecha 02 de 

agosto de 2024 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Colima "1" 

    

08 de 

agosto de 

2024 

09 de 

agosto de 

2024 

6 HERF9010025K3 

HERNANDEZ 

RIVERA 

FRANCISCO 

JAVIER 

500-05-2024-

18498 de fecha 

30 de agosto de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre 

de 2024 

06 de 

septiembre 

de 2024 

7 LOVJ471208M58 
LOPEZ VAZQUEZ 

JUAN 

500-18-00-07-02-

2024-1399 de 

fecha 18 de 

septiembre de 

2024 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Colima "1" 

    

24 de 

septiembre 

de 2024 

25 de 

septiembre 

de 2024 

8 MEAM7807228Z0 

MENDIETA 

AGUILAR MARIA 

MAGDALENA 

500-05-2024-

18494 de fecha 

30 de agosto de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre 

de 2024 

06 de 

septiembre 

de 2024 

9 MHR190316MM2 

MAQUINARIA E 

HIDROCARBUROS 

REYNOSA, S.A. DE 

C.V. 

500-61-00-05-00-

2024-08627 de 

fecha 26 de junio 

de 2024 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "4" 

    
02 de julio 

de 2024 

03 de julio 

de 2024 

10 MURR740307NM7 
MURILLO RAMIREZ 

RICARDO 

500-04-00-00-00-

2024-14873 de 

fecha 03 de julio 

de 2024 

Administración 

Central de 

Verificación y 

Evaluación de 

Entidades 

Federativas en 

Materia de 

Coordinación Fiscal 

16 de agosto de 

2024 

03 de 

septiembre 

de 2024 

    

11 OME171213DZ0 

OSMON DE 

MÉXICO, S.A. DE 

C.V. 

500-64-00-03-02-

2024-001275 de 

fecha 31 de mayo 

de 2024 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1" 

    
07 de junio 

de 2024 

10 de junio 

de 2024 

12 PACB6606023A5 
PALOMO CHAVEZ 

BERTHA ALICIA 

500-05-2024-

18462 de fecha 

30 de agosto de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre 

de 2024 

06 de 

septiembre 

de 2024 

13 QUPC900114UT7 

QUEZADA PEREZ 

MARIA DEL 

CARMEN 

500-05-2024-

18458 de fecha 

30 de agosto de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre 

de 2024 

06 de 

septiembre 

de 2024 



Viernes 4 de abril de 2025 DIARIO OFICIAL 36 

 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de oficio 

individual de 

presunción 

Autoridad 

emisora del oficio 

individual de 

presunción 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de fijación 

en los estrados 

de la Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

14 QURD890407RE5 
QUIJANO RAMIREZ 

DIANA 

500-05-2024-

18460 de fecha 

30 de agosto de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre 

de 2024 

06 de 

septiembre 

de 2024 

15 SAJD690317JZ2 
SANTOS JARDON 

DAVID 

500-05-2024-

18459 de fecha 

30 de agosto de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre 

de 2024 

06 de 

septiembre 

de 2024 

16 SETA640424TI6 
SEGOVIA TORRES 

ALEJANDRA 

500-05-2024-

18457 de fecha 

30 de agosto de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre 

de 2024 

06 de 

septiembre 

de 2024 

17 TORA930106131 
TORRES RAMIREZ 

ANGEL SANTOS 

500-05-2024-

18496 de fecha 

30 de agosto de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

05 de 

septiembre 

de 2024 

06 de 

septiembre 

de 2024 

18 XSO200204259 

XICTEL 

SOLUCIONES, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2024-

18303 de fecha 

31 de julio de 

2024 

Administración 

Central de 

Fiscalización 

Estratégica 

    

06 de 

agosto de 

2024 

07 de 

agosto de 

2024 

 

Apartado B.- Notificación en la página de Internet del Servicio de Administración Tributaria 

 R.F.C. 

Nombre, denominación 

o razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación en 

la página de internet del 

Servicio de 

Administración Tributaria 

Fecha en que 

surtió efectos la 

notificación 

1 AAMJ780501U77 
ALVAREZ MORAN 

JANET 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de septiembre de 2024 

10 de septiembre 

de 2024 

2 DTR150904246 
DP TRUCKING, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de septiembre de 2024 

10 de septiembre 

de 2024 

3 EIHF860825H9A 
ESPINOZA HERNANDEZ 

FRANCISCO 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de septiembre de 2024 

10 de septiembre 

de 2024 

4 FALA710428SK3 FAVILA LOPEZ ALICIA 
500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de septiembre de 2024 

10 de septiembre 

de 2024 

5 GOMR951227IT9 
GONZALEZ MARTINEZ 

ROSALINDA 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de septiembre de 2024 

10 de septiembre 

de 2024 

6 HERF9010025K3 
HERNANDEZ RIVERA 

FRANCISCO JAVIER 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de septiembre de 2024 

10 de septiembre 

de 2024 

7 LOVJ471208M58 LOPEZ VAZQUEZ JUAN 
500-05-2024-18678 de fecha 

08 de octubre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
08 de octubre de 2024 

09 de octubre de 

2024 

8 MEAM7807228Z0 
MENDIETA AGUILAR 

MARIA MAGDALENA 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de septiembre de 2024 

10 de septiembre 

de 2024 

9 MHR190316MM2 

MAQUINARIA E 

HIDROCARBUROS 

REYNOSA, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de septiembre de 2024 

10 de septiembre 

de 2024 

10 MURR740307NM7 
MURILLO RAMIREZ 

RICARDO 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de septiembre de 2024 

10 de septiembre 

de 2024 

11 OME171213DZ0 
OSMON DE MÉXICO, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-18379 de fecha 

09 de agosto de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de agosto de 2024 

12 de agosto de 

2024 

12 PACB6606023A5 
PALOMO CHAVEZ 

BERTHA ALICIA 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de septiembre de 2024 

10 de septiembre 

de 2024 

13 QUPC900114UT7 
QUEZADA PEREZ 

MARIA DEL CARMEN 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de septiembre de 2024 

10 de septiembre 

de 2024 

14 QURD890407RE5 
QUIJANO RAMIREZ 

DIANA 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de septiembre de 2024 

10 de septiembre 

de 2024 

15 SAJD690317JZ2 
SANTOS JARDON 

DAVID 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de septiembre de 2024 

10 de septiembre 

de 2024 

16 SETA640424TI6 
SEGOVIA TORRES 

ALEJANDRA 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de septiembre de 2024 

10 de septiembre 

de 2024 

17 TORA930106131 
TORRES RAMIREZ 

ANGEL SANTOS 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de septiembre de 2024 

10 de septiembre 

de 2024 

18 XSO200204259 
XICTEL SOLUCIONES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-18379 de fecha 

09 de agosto de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
09 de agosto de 2024 

12 de agosto de 

2024 
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Apartado C.- Notificación en el Diario Oficial de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha de oficio 

global de presunción 

Autoridad emisora del 

oficio global de 

presunción 

Fecha de notificación 

en el Diario Oficial de 

la Federación 

Fecha en que 

surtió efectos 

la notificación 

1 AAMJ780501U77 ALVAREZ MORAN JANET 
500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

2 DTR150904246 DP TRUCKING, S.A. DE C.V. 
500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

3 EIHF860825H9A 
ESPINOZA HERNANDEZ 

FRANCISCO 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

4 FALA710428SK3 FAVILA LOPEZ ALICIA 
500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

5 GOMR951227IT9 
GONZALEZ MARTINEZ 

ROSALINDA 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

6 HERF9010025K3 
HERNANDEZ RIVERA 

FRANCISCO JAVIER 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

7 LOVJ471208M58 LOPEZ VAZQUEZ JUAN 
500-05-2024-18678 de fecha 

08 de octubre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 

08 de noviembre de 

2024 

11 de noviembre 

de 2024 

8 MEAM7807228Z0 
MENDIETA AGUILAR MARIA 

MAGDALENA 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

9 MHR190316MM2 

MAQUINARIA E 

HIDROCARBUROS 

REYNOSA, S.A. DE C.V. 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

10 MURR740307NM7 
MURILLO RAMIREZ 

RICARDO 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

11 OME171213DZ0 
OSMON DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V. 

500-05-2024-18379 de fecha 

09 de agosto de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

12 PACB6606023A5 
PALOMO CHAVEZ BERTHA 

ALICIA 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

13 QUPC900114UT7 
QUEZADA PEREZ MARIA 

DEL CARMEN 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

14 QURD890407RE5 QUIJANO RAMIREZ DIANA 
500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

15 SAJD690317JZ2 SANTOS JARDON DAVID 
500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

16 SETA640424TI6 
SEGOVIA TORRES 

ALEJANDRA 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

17 TORA930106131 
TORRES RAMIREZ ANGEL 

SANTOS 

500-05-2024-18517 de fecha 

09 de septiembre de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

18 XSO200204259 
XICTEL SOLUCIONES, S.A. 

DE C.V. 

500-05-2024-18379 de fecha 

09 de agosto de 2024 

Administración Central de 

Fiscalización Estratégica 
18 de octubre de 2024 

21 de octubre 

de 2024 

 

Apartado D.- Notificación del oficio de RESOLUCIÓN DEFINITIVA conforme al cuarto párrafo del 

artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación. 

 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora de 

la resolución definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

1 AAMJ780501U77 
ALVAREZ MORAN 

JANET 

500-05-2024-26179 

de fecha 16 de 

diciembre de 2024 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    

20 de 

diciembre de 

2024 

02 de enero 

de 2025 

2 DTR150904246 
DP TRUCKING, 

S.A. DE C.V. 

500-04-00-00-00-

2024-24257 de 

fecha 10 de 

diciembre de 2024 

Administración Central 

de Verificación y 

Evaluación de Entidades 

Federativas en Materia 

de Coordinación Fiscal 

    

16 de 

diciembre de 

2024 

17 de 

diciembre 

de 2024 
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 R.F.C. 

Nombre, 

denominación o 

razón social del 

Contribuyente 

Número y fecha 

de resolución 

definitiva 

Autoridad emisora de 

la resolución definitiva 

Medio de notificación al contribuyente 

Estrados de la autoridad Notificación personal 
Notificación por Buzón 

Tributario 

Fecha de 

fijación en 

los estrados 

de la 

Autoridad 

Fiscal 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

Fecha de 

notificación 

Fecha en 

que surtió 

efectos la 

notificación 

3 EIHF860825H9A 

ESPINOZA 

HERNANDEZ 

FRANCISCO 

500-05-2024-26180 

de fecha 16 de 

diciembre de 2024 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    

20 de 

diciembre de 

2024 

02 de enero 

de 2025 

4 FALA710428SK3 
FAVILA LOPEZ 

ALICIA 

500-05-2024-26181 

de fecha 16 de 

diciembre de 2024 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    

20 de 

diciembre de 

2024 

02 de enero 

de 2025 

5 GOMR951227IT9 

GONZALEZ 

MARTINEZ 

ROSALINDA 

500-18-00-05-01-

2024-2183 de 

fecha 28 de 

noviembre de 2024 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Colima "1" 

    

04 de 

diciembre de 

2024 

05 de 

diciembre 

de 2024 

6 HERF9010025K3 

HERNANDEZ 

RIVERA 

FRANCISCO 

JAVIER 

500-05-2024-26182 

de fecha 16 de 

diciembre de 2024 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    

20 de 

diciembre de 

2024 

02 de enero 

de 2025 

7 LOVJ471208M58 
LOPEZ VAZQUEZ 

JUAN 

500-18-00-07-02-

2024-2798 de 

fecha 10 de 

diciembre de 2024 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Colima "1" 

    

16 de 

diciembre de 

2024 

17 de 

diciembre 

de 2024 

8 MEAM7807228Z0 

MENDIETA 

AGUILAR MARIA 

MAGDALENA 

500-05-2024-26183 

de fecha 16 de 

diciembre de 2024 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    

20 de 

diciembre de 

2024 

02 de enero 

de 2025 

9 MHR190316MM2 

MAQUINARIA E 

HIDROCARBUROS 

REYNOSA, S.A. 

DE C.V. 

500-61-00-05-00-

2024-17581 de 

fecha 04 de 

diciembre de 2024 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Tamaulipas "4" 

    

10 de 

diciembre de 

2024 

11 de 

diciembre 

de 2024 

10 MURR740307NM7 

MURILLO 

RAMIREZ 

RICARDO 

500-04-00-00-00-

2024-24127 de 

fecha 02 de 

diciembre de 2024 

Administración Central 

de Verificación y 

Evaluación de Entidades 

Federativas en Materia 

de Coordinación Fiscal 

  

13 de 

diciembre de 

2024 

16 de 

diciembre 

de 2024 

  

11 OME171213DZ0 

OSMON DE 

MÉXICO, S.A. DE 

C.V. 

500-64-00-03-02-

2024-001966 de 

fecha 27 de 

noviembre de 2024 

Administración 

Desconcentrada de 

Auditoría Fiscal de 

Veracruz "1" 

    

03 de 

diciembre de 

2024 

04 de 

diciembre 

de 2024 

12 PACB6606023A5 
PALOMO CHAVEZ 

BERTHA ALICIA 

500-05-2024-26184 

de fecha 16 de 

diciembre de 2024 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    

20 de 

diciembre de 

2024 

02 de enero 

de 2025 

13 QUPC900114UT7 

QUEZADA PEREZ 

MARIA DEL 

CARMEN 

500-05-2024-26185 

de fecha 16 de 

diciembre de 2024 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    

20 de 

diciembre de 

2024 

02 de enero 

de 2025 

14 QURD890407RE5 
QUIJANO 

RAMIREZ DIANA 

500-05-2024-26186 

de fecha 16 de 

diciembre de 2024 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    

20 de 

diciembre de 

2024 

02 de enero 

de 2025 

15 SAJD690317JZ2 
SANTOS JARDON 

DAVID 

500-05-2024-26187 

de fecha 16 de 

diciembre de 2024 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    

20 de 

diciembre de 

2024 

02 de enero 

de 2025 

16 SETA640424TI6 
SEGOVIA TORRES 

ALEJANDRA 

500-05-2024-26188 

de fecha 16 de 

diciembre de 2024 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    

20 de 

diciembre de 

2024 

02 de enero 

de 2025 

17 TORA930106131 
TORRES RAMIREZ 

ANGEL SANTOS 

500-05-2024-26189 

de fecha 16 de 

diciembre de 2024 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    

20 de 

diciembre de 

2024 

02 de enero 

de 2025 

18 XSO200204259 

XICTEL 

SOLUCIONES, 

S.A. DE C.V. 

500-05-2024-26178 

de fecha 16 de 

diciembre de 2024 

Administración Central 

de Fiscalización 

Estratégica 

    

20 de 

diciembre de 

2024 

02 de enero 

de 2025 
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Apartado E.- Datos adicionales de los contribuyentes. 

 R.F.C. 
Nombre, denominación o 

razón social del Contribuyente 
Domicilio Fiscal Actividad preponderante 

Motivo del 

Procedimiento 

1 AAMJ780501U77 ALVAREZ MORAN JANET 
Ecatepec de Morelos, 

Estado de México 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y 

equipo industria 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

2 DTR150904246 DP TRUCKING, S.A. DE C.V. 
San Luis Potosí, San 

Luis Potosí 
Otros intermediarios de comercio al por mayor 

Ausencia de Activos, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

3 EIHF860825H9A 
ESPINOZA HERNANDEZ 

FRANCISCO 
Culiacán, Sinaloa 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y 

equipo industrial 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

4 FALA710428SK3 FAVILA LOPEZ ALICIA Culiacán, Sinaloa 
Reparación y mantenimiento de maquinaria y 

equipo industrial 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

5 GOMR951227IT9 
GONZALEZ MARTINEZ 

ROSALINDA 
Manzanillo, Colima 

Comercio al por mayor de cemento, tabique y 

grava, Comercio al por mayor de otros materiales 

para la construcción, excepto de madera, Otros 

trabajos especializados para la construcción, 

Otro autotransporte foráneo de carga general, 

Otro autotransporte local de carga general 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

6 HERF9010025K3 
HERNANDEZ RIVERA 

FRANCISCO JAVIER 
Culiacán, Sinaloa 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y 

equipo industrial 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

7 LOVJ471208M58 LOPEZ VAZQUEZ JUAN Colima, Colima 
Otros servicios de publicidad; Venta al por mayor 

por comisión y consignación 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

8 MEAM7807228Z0 
MENDIETA AGUILAR MARIA 

MAGDALENA 
Xochitepec, Morelos 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y 

equipo industrial 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

9 MHR190316MM2 

MAQUINARIA E 

HIDROCARBUROS REYNOSA, 

S.A. DE C.V. 

Reynosa, Tamaulipas Comercialización de Petrolíferos 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

10 MURR740307NM7 MURILLO RAMIREZ RICARDO 
San Pedro 

Tlaquepaque, Jalisco 
Asalariado 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

11 OME171213DZ0 
OSMON DE MÉXICO, S.A. DE 

C.V. 

Xochimilco, Ciudad de 

México. 

Comercio al por mayor de cemento, tabique y 

grava, comercio al por mayor de otros materiales 

para la construcción, excepto de madera, 

comercio al por menor en ferreterías y tlapalerías 

y comercio al por mayor de materiales metálicos 

Ausencia de Personal, 

Falta de Infraestructura, 

Sin Capacidad Material 

12 PACB6606023A5 
PALOMO CHAVEZ BERTHA 

ALICIA 
Zacatecas, Zacatecas 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y 

equipo industrial 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

13 QUPC900114UT7 
QUEZADA PEREZ MARIA DEL 

CARMEN 

Magdalena Contreras, 

Ciudad de México 
Construcción de vivienda unifamiliar 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

14 QURD890407RE5 QUIJANO RAMIREZ DIANA Culiacán, Sinaloa 
Reparación y mantenimiento de maquinaria y 

equipo industrial 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

15 SAJD690317JZ2 SANTOS JARDON DAVID Culiacán, Sinaloa 
Reparación y mantenimiento de maquinaria y 

equipo industrial 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

16 SETA640424TI6 
SEGOVIA TORRES 

ALEJANDRA 

Saltillo, Coahuila de 

Zaragoza 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y 

equipo industrial 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

17 TORA930106131 
TORRES RAMIREZ ANGEL 

SANTOS 

Tuxpan, Veracruz 

Ignacio de la Llave 

Reparación y mantenimiento de maquinaria y 

equipo industrial 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

18 XSO200204259 
XICTEL SOLUCIONES, S.A. DE 

C.V. 

Álvaro Obregon, 

Ciudad de México 
Servicios de consultoría en administración 

Ausencia de Activos, 

Ausencia de Personal, 

Sin Capacidad Material 

______________________________ 
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OFICIO mediante el cual se comunica el Acuerdo de la Junta de Gobierno de la Comisión Nacional de Seguros y 

Fianzas, por el cual se modifica la autorización otorgada a Aseguradora Patrimonial Daños, S.A., para 

organizarse, operar y funcionar como institución de seguros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Hacienda.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional de Seguros y Fianzas.- Presidencia.- Expediente: 
C00.411.3S.2-S0100"23".- Oficio No. 06-C00-41100-06388/2025.- Vicepresidencia Jurídica.- Dirección 
General Jurídica Consultiva y de Intermediarios. 

ASEGURADORA PATRIMONIAL DAÑOS, S.A. 

Av. Presidente Masaryk 67 

Colonia Chapultepec Morales 

Alcaldía Miguel Hidalgo 

C.P. 11570, Ciudad de México 

ASUNTO:  Se comunica acuerdo de la Junta de 

Gobierno de esta Comisión. 

El Gobierno Federal, a través de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, previo Acuerdo de su Junta 

de Gobierno, con fundamento en los artículos 2, fracción I, 17, 26 y 31, fracción VIII, de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 4, apartado G, fracción III, 48 y 49 del Reglamento Interior de la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público; 11, 366, fracción VIII, 367, fracciones I y II, 369, fracción II, 370, último párrafo, 

372, fracción XLI, y 373 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas (LISF); así como en los artículos 

2, 4, fracciones I y II, 6 y 9 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, emite las 

presentes Resoluciones en atención a los siguientes Antecedentes y Considerandos: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- Aseguradora Patrimonial Daños, S.A., fue autorizada por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público para organizarse y funcionar como institución de seguros mediante oficio 101.-01005 del 24 

agosto de 2004, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 17 de diciembre de 2004, en la práctica de 

seguros de la operación de daños, en los ramos de responsabilidad civil y riesgos profesionales, incendio, 

automóviles, diversos, así como terremoto y otros riesgos catastróficos.  

SEGUNDO.- Por escritos presentados en la oficialía de partes de esta Comisión el 19 de junio, 19 de 

septiembre, 11 y 18 de octubre de 2023, Aseguradora Patrimonial Daños, S.A., solicitó la aprobación de 

esta Comisión para modificar la cláusula sexta de sus estatutos sociales con motivo del aumento de su capital 

social fijo en la cantidad de $20,000,000.00 (Veinte millones de pesos 00/100 M.N.), para que este ascienda a 

$80,000,000.00 (Ochenta millones de pesos 00/100 M.N.), así como para actualizar las referencias de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público por este órgano desconcentrado, de conformidad con el acuerdo 

establecido en su proyecto de resoluciones unánimes adoptadas fuera de asamblea general extraordinaria de 

accionistas, remitido como anexo a su escrito de solicitud. 

TERCERO.- Por oficio 06-C00-41100-23288/2023 del 14 de noviembre de 2023, esta Comisión aprobó la 

modificación a la cláusula sexta de los estatutos sociales de Aseguradora Patrimonial Daños, S.A., e 

instruyó a la institución que remitiera el primer testimonio del instrumento público en el que constara la 

protocolización de las resoluciones unánimes adoptadas el 22 de noviembre de 2023. 

CUARTO.- A través de escrito recibido en esta Comisión el 22 de enero de 2024, Aseguradora 

Patrimonial Daños, S.A., remitió, entre otros, el primer testimonio de la escritura pública número 110,911 del 

20 de diciembre de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Roberto Garzón Jiménez, titular de la Notaría 

Pública número 242 de la Ciudad de México, en la que consta la protocolización de las resoluciones unánimes 

adoptadas fuera de asamblea general de accionistas del 22 de noviembre de 2023, mediante las cuales se 

acordó llevar a cabo la modificación a la cláusula sexta de los estatutos sociales de la institución. 

QUINTO.- Mediante oficio 06-C00-41100-01496/2024 del 16 de febrero de 2024, este órgano 

desconcentrado tuvo por cumplimentado lo instruido en la resolución cuarta del indicado oficio 06-C00-41100-

23288/2023 del 14 de noviembre de 2023, teniendo por presentando el primer testimonio original del 

instrumento público citado en el antecedente anterior y ordenando su inscripción en el Registro Público de 

Comercio. 
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SEXTO.- Por escrito presentado en esta Comisión el 18 de abril de 2024, Aseguradora Patrimonial 

Daños, S.A., remitió el primer testimonio de la mencionada escritura pública número 110,911 del 20 de 

diciembre de 2023, otorgada ante la fe del Licenciado Roberto Garzón Jiménez, titular de la Notaría Pública 

número 242 de la Ciudad de México, así como una copia, por cotejo notarial, con datos de inscripción en el 

Registro Público de Comercio, teniendo cumplimentado lo instruido en el citado oficio  06-C00-41100-

01496/2024, a través del oficio 06-C00-41100-11494/2024 del 3 de mayo de 2024. 

SÉPTIMO.- A través del oficio 06-C00-41100-23086/2024 del 2 de julio de 2024, se requirió a la institución 

de seguros para que presentara copia certificada de sus estatutos sociales vigentes, con la inserción de la 

última modificación a la cláusula sexta de dichos estatutos, así como una solicitud expresa para que esta 

Comisión se encontrara en posibilidad de modificar la autorización otorgada para organizarse, operar y 

funcionar como institución de seguros. 

OCTAVO.- Por escritos presentados en esta Comisión el 31 de julio y 12 de septiembre de 2024, 

Aseguradora Patrimonial Daños, S.A., en respuesta al oficio 06-C00-41100-23086/2024 solicitó la 

aprobación de esta Comisión para la modificación integral de sus estatutos sociales, ello de conformidad con 

el proyecto de acta de resoluciones unánimes de accionistas remitido adjunto con su escrito; asimismo, 

solicito se modifique la autorización otorgada a dicha institución mediante oficio 101.-01005 del 24 de agosto 

de 2004. 

NOVENO.- Por oficio 06-C00-41100-32522/2024 del 27 de septiembre de 2024, esta Comisión aprobó la 

modificación integral de los estatutos sociales de Aseguradora Patrimonial Daños, S.A., e instruyó a la 

institución que remitiera el primer testimonio del instrumento público en el que constara la protocolización de 

las resoluciones unánimes adoptadas fuera de asamblea general extraordinaria de accionistas, en la que se 

aprobara la reforma integral de los estatutos sociales de la institución. 

DÉCIMO.- A través de escrito recibido en esta Comisión el 10 de diciembre de 2024, Aseguradora 

Patrimonial Daños, S.A., remitió el primer testimonio de la escritura pública número 113,929 del 13 de 

noviembre de 2024, otorgada ante la fe del Licenciado Roberto Garzón Jiménez, titular de la Notaría Pública 

número 242 de la Ciudad de México, en la que consta la protocolización de las resoluciones unánimes 

adoptadas fuera de asamblea general extraordinaria de accionistas, en las que se aprobó la reforma integral 

de los estatutos sociales de la institución; a través de oficio 06-C00-41100-00440/2025 del 16 de enero de 

2025, este órgano desconcentrado tuvo por cumplimentado lo instruido en la resolución cuarta del oficio  06-

C00-41100-32522/2024 del 27 de septiembre de 2024, teniendo por presentando el primer testimonio original 

del instrumento público en el que consta la protocolización del acta de resoluciones citada y ordenó su 

inscripción en el Registro Público de Comercio. 

DÉCIMO PRIMERO.- La Junta de Gobierno de esta Comisión, en su Sesión 244, celebrada el 27 de 

febrero de 2025, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones, 

acordó lo siguiente: 

ÚNICO.– SE MODIFICA la autorización bajo la cual opera Aseguradora Patrimonial 

Daños, S.A., a efecto de reflejar la reforma realizada a sus estatutos sociales conforme 

a lo siguiente: 

 Sustituir las referencias a la “Ley General de Instituciones y Sociedades 

Mutualistas de Seguros” por la “Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas”, y 

las de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público por las de esta Comisión, de 

conformidad con el Decreto por el que se expide la Ley de Instituciones de Seguros 

y de Fianzas y se reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley sobre el 

Contrato de Seguro, publicado en el Diario Oficial de la Federación del 4 de abril de 

2013. 

 La eliminación de la referencia a “terremoto”, en virtud de que en el ramo de 

riesgos catastróficos se incluyen los riesgos de terremoto; lo anterior con 

fundamento en los artículos 25, fracción III, inciso j), y 27, fracción XV, de la LISF. 
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 Precisar que la institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado 

equivalente en moneda nacional al valor de las Unidades de Inversión que 

determine la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, con acuerdo de su Junta de 

Gobierno, mediante disposiciones de carácter general, tal como lo establece el 

artículo 49, párrafo primero, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 La sustitución de las palabras “Distrito Federal” de su domicilio social por “Ciudad 

de México”, de conformidad con el “Decreto por el que se declaran reformadas y 

derogadas diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de la reforma política de la Ciudad de México”, publicado en 

el Diario Oficial de la Federación del 29 de enero de 2016. 

CONSIDERANDOS 

PRIMERO.- Que el artículo 369, fracción II, de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas prevé que 

es competencia de la Junta de Gobierno de esta Comisión modificar las autorizaciones para organizarse, 

operar y funcionar como institución de seguros. 

SEGUNDO.- Que derivado de lo resuelto en los oficios 06-C00-41100-23288/2023 del 14 de noviembre de 

2023 y 06-C00-41100-32522/2024 del 27 de septiembre de 2024, descritos en los Antecedentes Tercero y 

Noveno, es procedente modificar los términos de la autorización otorgada a esa institución de seguros. 

TERCERO.- Que conforme a lo indicado en el Antecedente Décimo Primero, la Junta de Gobierno de esta 

Comisión en su Sesión 244, celebrada el 27 de febrero de 2025, acordó modificar la autorización otorgada a 

Aseguradora Patrimonial Daños, S.A. 

Atento a lo anterior, se emiten las siguientes:  

RESOLUCIONES 

PRIMERA.- Se modifican el proemio, así como los artículos primero, segundo y tercero, bases II y III, de la 

autorización otorgada a Aseguradora Patrimonial Daños, S.A., para organizarse, operar y funcionar como 

institución de seguros, para quedar en los siguientes términos: 

“AUTORIZACION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A ASEGURADORA PATRIMONIAL 

DAÑOS, S.A., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO INSTITUCION 

DE SEGUROS, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el 

artículo 5° de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que, a partir del 4 de abril de 

2015, le confiere el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza a Aseguradora Patrimonial Daños, 

S.A., para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar en la 

República Mexicana la operación de daños, en los ramos de responsabilidad civil y 

riesgos profesionales, incendio, automóviles, diversos, así como riesgos catastróficos. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros se sujetará a las disposiciones de la 

Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así como a las que deriven de la misma, a 

la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las demás leyes que le sean aplicables y, 

en particular, a las siguientes bases: 

I.- ... 

II.- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado equivalente en 

moneda nacional al valor de las Unidades de Inversión que determine la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, con acuerdo de su Junta de Gobierno, mediante 

disposiciones de carácter general, tal como lo establece el artículo 49, párrafo primero, 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

III.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

ARTÍCULO CUARTO. - ...” 
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SEGUNDA. - La autorización otorgada a Aseguradora Patrimonial Daños, S.A., para organizarse, operar 

y funcionar como institución de seguros, después de la modificación señalada en el resolutivo anterior, queda 

íntegramente en los siguientes términos: 

“AUTORIZACION QUE OTORGA EL GOBIERNO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA 

COMISIÓN NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS, A ASEGURADORA PATRIMONIAL 

DAÑOS, S.A., PARA ORGANIZARSE, OPERAR Y FUNCIONAR COMO INSTITUCION 

DE SEGUROS, EN LOS TERMINOS SIGUIENTES: 

ARTICULO PRIMERO.- En uso de la facultad que al Gobierno Federal confería el 

artículo 5° de la abrogada Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de 

Seguros a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y que, a partir del 4 de abril de 

2015, le confiere el artículo 11 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas a la 

Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, se autoriza a Aseguradora Patrimonial Daños, 

S.A., para organizarse, operar y funcionar como institución de seguros. 

ARTICULO SEGUNDO.- La institución de seguros está autorizada para practicar en la 

República Mexicana la operación de daños, en los ramos de responsabilidad civil y 

riesgos profesionales, incendio, automóviles, diversos, así como riesgos catastróficos. 

ARTICULO TERCERO.- La institución de seguros a que la presente resolución se refiere 

se sujetará a las disposiciones de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, así 

como a las que deriven de la misma, a la Ley General de Sociedades Mercantiles, a las 

demás leyes que le sean aplicables y, en particular, a las siguientes bases: 

I.- La denominación será Aseguradora Patrimonial Daños, Sociedad Anónima. 

II.- La institución de seguros deberá contar con el capital mínimo pagado equivalente en 

moneda nacional al valor de las Unidades de Inversión que determine la Comisión 

Nacional de Seguros y Fianzas, con acuerdo de su Junta de Gobierno, mediante 

disposiciones de carácter general, tal como lo establece el artículo 49, párrafo primero, 

de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas. 

 III.- El domicilio social de la institución de seguros será la Ciudad de México. 

ARTICULO CUARTO. - Por su propia naturaleza esta autorización es intransmisible.” 

TERCERA.- Este oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en dos periódicos de 

amplia circulación del domicilio social de Aseguradora Patrimonial Daños, S.A., dentro de los ciento veinte 

días naturales siguientes a la fecha de su notificación, en términos de lo dispuesto en el artículo 11 de la Ley 

de Instituciones de Seguros y de Fianzas, a costa de los interesados. 

El presente se emite con base en la información proporcionada por la promovente contenida en los 

escritos remitidos y se limitan exclusivamente a la modificación de la autorización otorgada a Aseguradora 

Patrimonial Daños, S.A., en los términos descritos que de conformidad con las disposiciones aplicables 

compete resolver a esta Comisión, y no prejuzga sobre cualquier acto que dicha sociedad lleve a cabo y que 

implique la previa autorización o aprobación de otras autoridades financieras, administrativas, fiscales o de 

cualquier otra naturaleza, en términos de la normativa vigente, ni convalida la legalidad o validez de los 

mismos en caso de que no se obtengan dichas autorizaciones o aprobaciones. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 6 de marzo de 2025.- El Presidente de la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, 

Ricardo Ernesto Ochoa Rodríguez.- Rúbrica. 

(R.- 562905) 
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OFICIO mediante el cual se autoriza la fusión de CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del 

Grupo Financiero Citibanamex, como sociedad fusionante que subsiste, con la sociedad de nueva creación, 

resultante de la escisión de Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex, como 

sociedad fusionada que se extingue. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y 
Ahorro.- Oficio No. UBVA/215/2024. 

GRUPO FINANCIERO CITIBANAMEX, S.A. DE C.V., 

P R E S E N T E 

CBM BANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO CITIBANAMEX, 

P R E S E N T E 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXII de la Ley Orgánica de la Administración 

Pública Federal; 17, en relación con el 19, último párrafo de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras 

y en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 15, fracción XII del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 3 de enero de 2024 y sus alcances el 1 de 

marzo, 20 de mayo, 13 de junio, 2, 19 y 26 de agosto y 9 de septiembre, todos de 2024, mediante los 

cuales “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.” y “CBM Banco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, solicitaron autorización de esta Secretaría 

para llevar a cabo la fusión de “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo 

Financiero Citibanamex”, como sociedad fusionante que subsiste, con la sociedad de nueva 

creación, resultante de la escisión de “Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 

Financiero Banamex”, como sociedad fusionada que se extingue. 

II. Mediante oficio UBVA/CBV/015/2024 de fecha 12 de enero de 2024 y sus alcances 

UBVA/CBV/070/2024, UBVA/CBV/158/2024, UBVA/CBV/199/2024, UBVA/CBV/246/2024, 

UBVA/CBV/288/2024, UBVA/CBV/299/2024 y UBVA/CBV/321/2024 de fechas 4 de marzo, 22 de 

mayo, 18 de junio, 5, 22 y 27 de agosto y 10 de septiembre, todos de 2024, respectivamente, 

emitidos por la Coordinación de Banca y Valores, adscrita a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 

se solicitó la opinión del Banco de México. 

III. Mediante oficio UBVA/CBV/016/2024 de fecha 12 de enero de 2024 y sus alcances 

UBVA/CBV/071/2024, UBVA/CBV/159/2024, UBVA/CBV/200/2024, UBVA/CBV/247/2024, 

UBVA/CBV/289/2024, UBVA/CBV/300/2024 y UBVA/CBV/322/2024 de fechas 4 de marzo, 22 de 

mayo, 18 de junio, 5, 22 y 27 de agosto y 10 de septiembre, todos de 2024, respectivamente, 

emitidos por la Coordinación de Banca y Valores, adscrita a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 

se solicitó la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

IV. Mediante oficio UBVA/CBV/017/2024 de fecha 12 de enero de 2024 y sus alcances 

UBVA/CBV/072/2024, UBVA/CBV/160/2024, UBVA/CBV/201/2024, UBVA/CBV/248/2024, 

UBVA/CBV/290/2024, UBVA/CBV/301/2024, UBVA/CBV/310/2024 y UBVA/CBV/323/2024 de fechas 

4 de marzo, 22 de mayo, 18 de junio, 5 22 y 27 de agosto, 3 y 10 de septiembre, todos de 2024, 

respectivamente, emitidos por la Coordinación de Banca y Valores, se solicitó la opinión de la 

Coordinación de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, ambas adscritas a esta Unidad 

Administrativa; 

CONSIDERANDO 

1. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 

resulta competente para autorizar la fusión de una entidad financiera integrante de un grupo 

financiero con cualquier sociedad, en términos del artículo 17, en relación con el 19, último párrafo de 

la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y en ejercicio de la atribución que le confiere el 

artículo 15, fracción XII del Reglamento Interior de esta Secretaría. 

2. Que mediante oficio OFI002-856 de fecha 24 de septiembre de 2024, el Banco de México a través de 

las Direcciones de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central y de Regulación y Supervisión, 

manifestó opinión favorable a efecto de que esta Secretaría autorice lo solicitado. 
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3. Que mediante oficio 312-3/42765/2024 de fecha 24 de septiembre de 2024, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores a través de las Direcciones Generales de Autorizaciones al Sistema Financiero 

y de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F, manifestó opinión favorable a efecto de 

que esta Secretaría autorice lo solicitado, en términos del planteamiento presentado; 

4. Que mediante oficios UBVA/CAFVI/066/2024 y UBVA/CAFVI/073/2024 de fechas 16 de agosto y 12 

de septiembre, ambos de 2024, respectivamente, la Coordinación de Análisis Financiero y 

Vinculación Internacional, adscrita a la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, manifestó que desde el 

punto de vista financiero no observa inconveniente para conceder a los promoventes la autorización 

correspondiente; 

5. Que las Sociedades promoventes acreditaron el cumplimiento total de los requisitos establecidos en 

el artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para solicitar autorización de esta 

Secretaría a efecto de llevar a cabo la fusión descrita en el Antecedente I de este oficio, los cuales 

quedaron agregados al expediente respectivo; y 

6. Que una vez efectuado el análisis de la documentación exhibida por las sociedades promoventes en 

cumplimiento del artículo 17 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y recabadas que 

fueron las opiniones de los órganos consultados, en términos del planteamiento presentado no se 

observan impedimentos legales, contables, financieros u operativos respecto de la procedencia de la 

fusión descrita en el Antecedente I de este oficio; por lo que tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se autoriza la fusión de “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del 

Grupo Financiero Citibanamex”, como sociedad fusionante que subsiste, con la sociedad de 

nueva creación, resultante de la escisión de “Banco Nacional de México, S.A., integrante del 

Grupo Financiero Banamex”, como sociedad fusionada que se extingue, conforme a los 

términos previstos en los respectivos proyectos de Acta de Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante 

del Grupo Financiero Citibanamex”, sujeta a las condiciones que se establecen en el 

Resolutivo CUARTO del presente oficio. 

SEGUNDO.- “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo Financiero 

Citibanamex” deberá exhibir a esta Unidad Administrativa, dentro de los cuarenta días 

hábiles siguientes a aquel en que se hagan constar ante fedatario público, los siguientes 

instrumentos, cuyo contenido deberá concordar con los términos en que fueron planteados 

a esta Secretaría sus respectivos proyectos: 

A. Copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que conste la 

protocolización de las Resoluciones Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de 

Asamblea de “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo 

Financiero Citibanamex”, en la que se acuerde su fusión, como sociedad fusionante 

que subsiste, con la sociedad de nueva creación, resultante de la escisión de “Banco 

Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex”, como sociedad 

fusionada que se extingue. 

B. Copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que conste la 

protocolización de las Resoluciones Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de 

Asamblea de la sociedad de nueva creación, resultante de la escisión de “Banco 

Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex”, en la que se 

acuerde su fusión, como sociedad fusionada que se extingue, con “CBM Banco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo Financiero Citibanamex”. 

TERCERO.- “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo Financiero 

Citibanamex”, deberá exhibir a esta Unidad Administrativa, dentro del plazo concedido en el 

Resolutivo SEGUNDO anterior, copia simple de las constancias de ingreso ante el Registro 

Público de Comercio, de las escrituras públicas indicadas en los incisos A y B del citado 

Resolutivo SEGUNDO. 

 Asimismo, “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo Financiero 

Citibanamex” deberá remitir a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro, copia simple de la 

documentación en que conste la fecha y demás datos relativos a las respectivas 

inscripciones, dentro del plazo de diez días hábiles siguientes a aquel en que se obtengan. 
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CUARTO.- La autorización a que se refiere el Resolutivo PRIMERO del presente oficio, queda sujeta a 

las condiciones resolutorias siguientes: 

a) Que las respectivas Resoluciones Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de 

Asamblea de “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo 

Financiero Citibanamex” y de la sociedad de nueva creación, resultante de la escisión 

de “Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo Financiero Banamex”, 

acuerden su fusión en términos distintos al planteamiento presentado ante esta 

Secretaría; o bien, 

b) Que por razones imputables a “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

integrante del Grupo Financiero Citibanamex” no se ingresen ante el Registro Público 

de Comercio para su inscripción, las escrituras públicas indicadas en los incisos A y B 

del Resolutivo SEGUNDO de este oficio, dentro del plazo referido en el mismo. 

QUINTO.-  La fusión que se autoriza en el presente oficio surtirá efectos a partir de la fecha en que la 

presente autorización y los instrumentos públicos en los que consten los respectivos 

acuerdos de fusión, se inscriban en el Registro Público de Comercio correspondiente, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 19, primer párrafo de la Ley para Regular las 

Agrupaciones Financieras, debiendo informar a esta Secretaría sobre la fecha y demás 

datos relativos a la citada inscripción, en un plazo de diez días hábiles contados a partir de 

la fecha en que ésta se haya verificado. 

SEXTO.-  La presente autorización y los respectivos acuerdos de fusión deberán publicarse en el 

Diario Oficial de la Federación, en términos de lo dispuesto por el segundo párrafo del 

artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, a costa de “CBM Banco, 

S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo Financiero Citibanamex”. 

 La realización de las citadas publicaciones deberá notificarse a esta Unidad Administrativa, 

acompañando copia de la documentación que lo acredite, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la fecha en que dichas publicaciones se verifiquen. 

SÉPTIMO.-  En términos de lo establecido por la Vigésima Cuarta de las Disposiciones de Carácter 

General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros, “CBM Banco, S.A., 

Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, deberá 

informar a través del Portal del Registro de Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES) 

a cargo de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros (CONDUSEF), la fusión autorizada en el Resolutivo PRIMERO del presente 

oficio. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por los 

promoventes y se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de conformidad con las disposiciones 

aplicables, compete resolver a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de su Unidad de 

Banca, Valores y Ahorro y no prejuzga sobre las implicaciones fiscales de las operaciones materia de esta 

autorización, ni sobre la realización de cualquier acto corporativo que las sociedades involucradas lleven a 

cabo, que implique la previa autorización o aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de cualquier 

otra autoridad, en términos de la normativa vigente. Asimismo, no convalida actos u operaciones que se 

realicen en contravención a las leyes u ordenamientos que de ellas emanen. 

La presente resolución se expide en tres tantos originales para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2024.- El Titular, Alfredo Federico Navarrete Martínez.- 

Rúbrica. 

(R.- 562758) 
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OFICIO mediante el cual se autoriza la escisión, sin extinguirse, de la sociedad controladora de Grupo Financiero 

Citibanamex, S.A. de C.V., a efecto de constituir una sociedad de nueva creación, la cual se organizará como 

sociedad controladora filial, con la finalidad de constituirse y funcionar como un grupo financiero; así como la 

separación de CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo Financiero Citibanamex y 

Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., integrante de Grupo Financiero Citibanamex, como entidades 

financieras integrantes de Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V., con motivo de la escisión de este último. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Subsecretaría de Hacienda y Crédito Público.- Unidad de Banca, Valores y 
Ahorro.- Coordinación de Banca y Valores.- Oficio No. UBVA/CBV/337/2024. 

GRUPO FINANCIERO CITIBANAMEX, S.A. DE C.V. 

P R E S E N T E 

CBM BANCO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO CITIBANAMEX 

P R E S E N T E 

CITIBANAMEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 

INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIERO CITIBANAMEX 

P R E S E N T E 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Coordinación de Banca y Valores adscrita a la 

Unidad de Banca, Valores y Ahorro, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, fracción XXXII de la 

Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 16 y 18 en relación con el 19, último párrafo de la Ley para 

Regular las Agrupaciones Financieras y en ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 15 A, fracción 

IX del Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y en atención a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

I. Mediante escrito recibido en esta Unidad Administrativa el 3 de enero de 2024 y sus alcances el 26 

de enero, 1 de marzo, 20 de mayo, 2, 19 y 26 de agosto y 9 de septiembre, todos de 2024, mediante 

los cuales “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, “CBM Banco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” y “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Casa de Bolsa integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, solicitaron autorización y aprobación 

de esta Secretaría para los siguientes actos jurídicos: 

A. Escindir, sin extinguir a la sociedad controladora de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de 

C.V.”, a efecto de constituir una sociedad de nueva creación, la cual se organizará como 

sociedad controladora filial, con la finalidad de constituirse y funcionar como un grupo 

financiero, integrado por “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo 

Financiero Citibanamex” y “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa integrante 

del Grupo Financiero Citibanamex”. 

B. En consecuencia, de lo anterior, la separación de “CBM Banco, S.A., Institución de Banca 

Múltiple, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” y “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de 

C.V., Casa de Bolsa integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, como entidades financieras 

integrantes de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”. 

C. La modificación de los siguientes artículos de sus estatutos sociales: 

C.1 Artículos Primero, Segundo, Tercero, Cuarto, Noveno, Décimo Primero, Décimo Octavo, 

Vigésimo, Vigésimo Quinto, Vigésimo Sexto, Vigésimo Octavo, Trigésimo, Trigésimo 

Primero, Trigésimo Segundo, Trigésimo Tercero, Trigésimo Cuarto, Trigésimo Séptimo, 

Trigésimo Octavo, Quincuagésimo, Quincuagésimo Segundo, Quincuagésimo Tercero, 

Quincuagésimo Quinto, Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo Segundo, Sexagésimo 

Tercero y Sexagésimo Cuarto, a efecto de contemplar la modificación de la denominación 

de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.” a “Grupo Financiero Banamex, S.A. de 

C.V.” 

C.2 Artículo Segundo, a efecto de eliminar las referencias a “CBM Banco, S.A., Institución de 

Banca Múltiple, integrante del Grupo Financiero Citibanamex” y “Citibanamex Casa de 

Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, así 

como modificar las denominaciones de los integrantes de ese Grupo Financiero. 

C.3 Artículo Octavo, a efecto de prever la disminución del capital social de ese Grupo 

Financiero, derivado de su escisión. 
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C.4 Artículos Vigésimo Cuarto, Trigésimo Noveno, Cuadragésimo Segundo, Cuadragésimo 

Quinto y Cuadragésimo Sexto, efecto de prever la celebración de sesiones del consejo 

administración y/o asambleas de accionistas mediante el uso de medios electrónicos, 

ópticos o de cualquier otra tecnología. 

C.5 Artículo Sexagésimo Octavo, a efecto de eliminar la referencia a Distrito Federal y en su 

lugar precisar Ciudad de México. 

D. La modificación del Convenio Único de Responsabilidades que esa Sociedad Controladora 

tiene celebrado con las entidades financieras integrantes de ese Grupo Financiero, a efecto de 

contemplar la modificación de la denominación de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de 

C.V.” a “Grupo Financiero Banamex, S.A. de C.V.” y eliminar las referencias a las entidades 

financieras “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo Financiero 

Citibanamex” y “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa integrante del Grupo 

Financiero Citibanamex”. 

II. Mediante oficio UBVA/CBV/009/2024 de fecha 11 de enero de 2024 y sus alcances 

UBVA/CBV/033BIS/2024, UBVA/CBV/067/2024, UBVA/CBV/161/2024, UBVA/CBV/249/2024, 

UBVA/CBV/291/2024, UBVA/CBV/296/2024, UBVA/CBV/324/2024 de fechas 30 de enero, 4 de 

marzo, 22 de mayo, 5, 22 y 27 de agosto y 10 de septiembre, todos de 2024, respectivamente, 

emitidos por la Coordinación de Banca y Valores, adscrita a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 

se solicitó la opinión del Banco de México. 

III. Mediante oficio UBVA/CBV/010/2024 de fecha 11 de enero de 2024 y sus alcances 

UBVA/CBV/034/2024, UBVA/CBV/068/2024, UBVA/CBV/162/2024, UBVA/CBV/250/2024, 

UBVA/CBV/292/2024, UBVA/CBV/297/2024 y UBVA/CBV/325/2024 de fechas 30 de enero, 4 de 

marzo, 22 de mayo, 5, 22 y 27 de agosto y 10 de septiembre, todos de 2024, respectivamente, 

emitidos por la Coordinación de Banca y Valores, adscrita a esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro, 

se solicitó la opinión de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores; 

IV. Mediante oficio UBVA/CBV/011/2024 de fecha 11 de enero de 2024 y sus alcances 

UBVA/CBV/035/2024, UBVA/CBV/069/2024, UBVA/CBV/163/2024, UBVA/CBV/251/2024, 

UBVA/CBV/293/2024, UBVA/CBV/298/2024, UBVA/CBV/311/2024 y UBVA/CBV/326/2024 de fechas 

30 de enero, 4 de marzo, 22 de mayo, 5, 22 y 27 de agosto, 3 y 10 de septiembre, todos de 2024, 

respectivamente, emitidos por la Coordinación de Banca y Valores, se solicitó la opinión de la 

Coordinación de Análisis Financiero y Vinculación Internacional, ambas adscritas a esta Unidad 

Administrativa; 

CONSIDERANDO 

1. Que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de la Coordinación de Banca y Valores 

adscrita a la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, resulta competente para autorizar la escisión de 

una sociedad controladora de un grupo financiero, en términos del artículo 18, en relación con el 19, 

último párrafo de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y en ejercicio de la atribución que 

le confiere el artículo 15 A, fracción IX del Reglamento Interior de esta Secretaría. 

2. Que la autoridad indicada en el Considerando anterior, asimismo, resulta competente para autorizar 

la separación de entidades financieras integrantes de un grupo financiero, en términos del artículo 

16, en relación con el 19, último párrafo de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y en 

ejercicio de la atribución que le confiere el artículo 15 A, fracción IX del Reglamento Interior de esta 

Secretaría. 

3. Que mediante oficio OFI002-893 de fecha 24 de septiembre de 2024, el Banco de México a través de 

las Direcciones de Autorizaciones y Sanciones de Banca Central y de Regulación y Supervisión, 

manifestó opinión favorable a efecto de que esta Secretaría autorice lo solicitado. 

4. Que mediante oficio 312-3/42766/2024 de fecha 24 de septiembre de 2024, la Comisión Nacional 

Bancaria y de Valores a través de las Direcciones Generales de Autorizaciones al Sistema Financiero 

y de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros F, manifestó opinión favorable a efecto de 

que esta Secretaría autorice lo solicitado, en términos del planteamiento presentado; 

5. Que mediante oficios UBVA/CAFVI/061/2024 y UBVA/CAFVI/072/2024 de fechas 9 de julio y 12 de 

septiembre, ambos de 2024, respectivamente, la Coordinación de Análisis Financiero y Vinculación 

Internacional, adscrita a la Unidad de Banca, Valores y Ahorro, manifestó que desde el punto de vista 

financiero no observa inconveniente para conceder a los promoventes la autorización 

correspondiente; 
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6. Que las sociedades promoventes acreditaron el cumplimiento total de los requisitos establecidos en 

el artículo 18 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para solicitar autorización de esta 

Secretaría a efecto de llevar a cabo la escisión descrita en el Antecedente I., inciso A. de este oficio, 

los cuales quedaron agregados al expediente respectivo; 

7. Que, asimismo, las sociedades promoventes acreditaron el cumplimiento total de los requisitos 

establecidos en el artículo 16 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, para solicitar 

autorización de esta Secretaría a efecto de llevar a cabo la separación descrita en el Antecedente I., 

inciso B. de este oficio, los cuales quedaron agregados al expediente respectivo; y 

8. Que una vez efectuado el análisis de la documentación exhibida por las sociedades promoventes en 

cumplimiento de los artículos 16 y 18 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras y 

recabadas que fueron las opiniones de los órganos consultados, en términos del planteamiento 

presentado no se observan impedimentos legales, contables, financieros u operativos respecto de la 

procedencia de la escisión y separación descritos en el Antecedente I., incisos A. y B. de este 

oficio; por lo que tiene a bien emitir la siguiente: 

RESOLUCIÓN 

PRIMERO.- Se autoriza la escisión, sin extinguirse, de la sociedad controladora de “Grupo Financiero 

Citibanamex, S.A. de C.V.”, a efecto de constituir una sociedad de nueva creación, la cual 

se organizará como sociedad controladora filial, con la finalidad de constituirse y funcionar 

como un grupo financiero, integrado por “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

integrante del Grupo Financiero Citibanamex” y “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Casa de Bolsa integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, previa autorización que emita 

la persona titular de esta Secretaría de Hacienda y Crédito Público, de confirmdad con el 

artículo 70 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras. 

SEGUNDO. - Se autoriza la separación de “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante 

del Grupo Financiero Citibanamex” y “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de 

Bolsa integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, como entidades financieras integrantes 

de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, con motivo de la escisión de este último. 

TERCERO.- “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.” deberá exhibir a esta Unidad Administrativa, 

dentro de los cuarenta días hábiles siguientes a aquel en que se hagan constar ante 

fedatario público, los siguientes instrumentos, cuyo contenido deberá concordar con los 

términos en que fueron planteados a esta Secretaría sus respectivos proyectos: 

A. Copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que conste la 

protocolización de las Resoluciones Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de 

Asamblea de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, en la que se acuerde: 

1. La escisión de la sociedad controladora de ese Grupo Financiero, a efecto de 

constituir una sociedad de nueva creación, la cual se organizará como sociedad 

controladora filial, con la finalidad de constituirse y funcionar como un grupo 

financiero, integrado por “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, 

integrante del Grupo Financiero Citibanamex” y “Citibanamex Casa de Bolsa, 

S.A. de C.V., Casa de Bolsa integrante del Grupo Financiero Citibanamex”; y 

2. La separación de “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante 

del Grupo Financiero Citibanamex” y “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 

Casa de Bolsa integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, como entidades 

financieras integrantes de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, con 

motivo de la escisión de este último. 

B. Copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que conste la 

protocolización de las Resoluciones Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de 

Asamblea de “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo 

Financiero Citibanamex”, en la que se acuerde su separación como entidad financiera 

integrante de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.” 

C. Copia certificada del Primer Testimonio de la escritura pública en la que conste la 

protocolización de las Resoluciones Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de 

Asamblea de “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa integrante del 

Grupo Financiero Citibanamex”, en la que se acuerde su separación como entidad 

financiera integrante de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.” 
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CUARTO.-  “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, deberá exhibir a esta Unidad Administrativa, 

dentro del plazo concedido en el Resolutivo TERCERO anterior, copia simple de las 

constancias de ingreso ante el Registro Público de Comercio, de las escrituras públicas 

indicadas en los incisos A, B y C del citado Resolutivo TERCERO, en el entendido que, por 

lo que corresponde a la reforma a los estatutos sociales de la Sociedad Controladora, así 

como de la modificación del convenio único de responsabilidades que esa Sociedad 

Controladora tiene celebrado con las entidades financieras integrantes del grupo financiero, 

procederá su inscripción registral una vez obtenida la aprobación de esta Secretaría. 

 Asimismo, “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.” deberá remitir a esta Unidad de 

Banca, Valores y Ahorro, copia simple de la documentación en que conste la fecha y demás 

datos relativos a las respectivas inscripciones, dentro del plazo de diez días hábiles 

siguientes a aquel en que se obtengan. 

QUINTO.- Las autorizaciones a que se refiere los Resolutivos PRIMERO y SEGUNDO del presente 

oficio, quedan sujetas a las condiciones resolutorias siguientes: 

a) Que las respectivas Resoluciones Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de 

Asamblea de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, acuerden su escisión, en 

términos distintos al planteamiento presentado ante esta Secretaría; 

b) Que las respectivas Resoluciones Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de 

Asamblea de “CBM Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo 

Financiero Citibanamex” y “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa 

integrante del Grupo Financiero Citibanamex”, acuerden su separación, en términos 

distintos al planteamiento presentado ante esta Secretaría; o bien, 

c) Que por razones imputables a “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, “CBM 

Banco, S.A., Institución de Banca Múltiple, integrante del Grupo Financiero 

Citibanamex” y “Citibanamex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Casa de Bolsa integrante 

del Grupo Financiero Citibanamex” no se ingresen ante el Registro Público de 

Comercio para su inscripción, las escrituras públicas indicadas en los incisos A, B y C 

del Resolutivo TERCERO de este oficio, dentro del plazo referido en el mismo. 

SEXTO.- La escisión y separación que se autorizan en el presente oficio surtirán efectos a partir de 

la fecha en que la presente autorización y los instrumentos públicos en los que consten los 

respectivos acuerdos de escisión y separación, se inscriban en el Registro Público de 

Comercio correspondiente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 19, primer 

párrafo de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, debiendo informar a esta 

Secretaría sobre la fecha y demás datos relativos a la citada inscripción, en un plazo de 

diez días hábiles contados a partir de la fecha en que ésta se haya verificado. 

SÉPTIMO.- La presente autorización y los respectivos acuerdos de escisión y separación deberán 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación en términos de lo dispuesto por el segundo 

párrafo del artículo 19 de la Ley para Regular las Agrupaciones Financieras, a costa de 

“Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”. 

 La realización de las citadas publicaciones deberá notificarse a esta Unidad Administrativa, 

acompañando copia de la documentación que lo acredite, dentro de los cinco días hábiles 

siguientes a la fecha en que dichas publicaciones se verifiquen. 

OCTAVO.- Con el fin de que esta Unidad de Banca, Valores y Ahorro se encuentre en posibilidad de 

aprobar la modificación de los artículos citados en el Antecedente I., inciso C. de los 

estatutos sociales de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, así como del Convenio 

Único de Responsabilidades que esa Sociedad Controladora tiene celebrado con las 

entidades financieras integrantes del grupo financiero, señalado en el Antecedente I., inciso 

D. le comunica que previo a la inscripción de los mismos en el Registro Público de 

Comercio correspondiente, deberá remitir a esta Autoridad, dentro de los veinte días 

hábiles siguientes a la fecha en la que se protocolicen y en los términos de los proyectos 

presentados, lo siguiente: 
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A. Primer Testimonio y dos copias simples de la escritura pública en la que conste la 

protocolización de las Resoluciones Unánimes de Accionistas adoptadas fuera de 

Asamblea de “Grupo Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.”, en la que se acuerde la 

modificación de los artículos citados en el Antecedente I., inciso C de sus Estatutos 

Sociales y del Convenio Único de Responsabilidades, a fin de contemplar los actos 

previstos en el Antecedente I., incisos C. y D. del presente oficio; y 

B. Primer Testimonio y dos copias simples de la escritura pública en la que conste la 

protocolización del Convenio Único de Responsabilidades, a fin de contemplar los 

actos previstos en el Antecedente I., inciso D. del presente oficio. 

NOVENO.-  En términos de lo establecido por la Vigésima Cuarta, fracción VIII de las Disposiciones de 

Carácter General para el Registro de Prestadores de Servicios Financieros, “Grupo 

Financiero Citibanamex, S.A. de C.V.” deberá informar a través del Portal del Registro de 

Prestadores de Servicios Financieros (SIPRES) a cargo de la Comisión Nacional para la 

Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), la escisión 

autorizada en el Resolutivo PRIMERO del presente oficio. 

La presente autorización se emite con base en la información y documentación proporcionada por los 

promoventes y se limita exclusivamente a los actos y operaciones que, de conformidad con las disposiciones 

aplicables, compete resolver a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, por conducto de su Unidad de 

Banca, Valores y Ahorro y no prejuzga sobre las implicaciones fiscales de las operaciones materia de esta 

autorización, ni sobre la realización de cualquier acto corporativo que las sociedades involucradas lleven a 

cabo, que implique la previa autorización o aprobación de las autoridades financieras, fiscales o de cualquier 

otra autoridad, en términos de la normativa vigente. Asimismo, no convalida actos u operaciones que se 

realicen en contravención a las leyes u ordenamientos que de ellas emanen. 

La presente resolución se expide en tres tantos originales para los efectos legales a que haya lugar. 

Sin otro particular, hago propicia la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 24 de septiembre de 2024.- El Coordinador, Ángel Cabrera Mendoza.- Rúbrica. 

(R.- 562755) 


